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sen a servir plazas de Porteros ae los Ministerios Ci
viles los Guardias Civiles retirados por razón de edad 
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teros de los Ministerios Civiles a los concursantes que 

‘ figuran en la relación que se acompaña.—Páginas 3832
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
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3641 a 3844.

MINISTERIO DE TRABAJO
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GOBERNACION.—Dirección General de Seguridad.— 
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tado de expediente gubernativo instruido a los mis
mos.—Página. 3844.

HAOIENDÁ.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Continuación al anuncio de fextravio de los

• cupones de Ja Deuda Pública, de las emisiones y veri- 
cimientos que se mencionan. (31.a relación.—Publica
das las anteriores en el BOLETIN OFICIAL DEL ES.
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INDUSTRIA Y COMERCIO. — Comisaría General da
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na 9848.

Resolviendo declarar la caducidad de la concesión otorga, 
da a don Lorenzo Bello Rodríguez para aprovechar 
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Ayuntamiento de Carucedo (León).—Págma C848.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y ‘Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1947 á 1960.
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

ORDEN de 13 de mayo de 1944 por
la que se dispone pasen a servir 
plazas de Porteros de los Ministerios 

Civiles los Guardias Civiles 
retirados por razón d e  edad, que 
se relacionan.

lim o. S r .: Vista la relación, de
Guardias Civiles retirados enviada 
por la Dirección General de la 
Guardia Civil en. cumplimiento de lo 
establecido en la Base 5.a de la 
Orden de 30 de octubre de 1943 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
31), en armonía con el artículo 11 de 
la Ley de 15 de marzo de 1940, y de 
conformidad con la misma,

Esta Presidencia ha unido a bien 
disponer que los Guardias Civiles 
retirados por razón do edad que figu
ran en la relación que a continuación 
se inserta ccn los números uno al 
doce, inclusive, pasen a servir plazas 
de Porteros de los Ministerios Civiles 
en, los Centros que se indican, con lo 
gratificación de 2.000 p.esetus anuales, 
compatible con la pensión que, como 
tales retirados de lá Guardia Civil 
vienen percibiendo; los restantes que
darán en expectación de destino y se
rán llamados a cubrir las vacantes 
que íes corresponden, en la proporción 
señalada en1 las Bases de la convoca
toria anunciada por la citada Orden 
de 30 de octubre de 1943.

Por los Ministerios respectivos se 
etxenderán las d-l^endas de posesión 
en las credenciales que por esta Pre
sidencia se otorga a los interesados, y, 
en su diía, se ordenará su cese en el 
servicio activo, con arreglo a lo pre
ceptuado e*i el artículo 11 de la Ley 
de 1& de marzo de 1940, siéndoles de 
abono ei tiempo servido á efectos de 
anejora de su haber pasivo, según pre
viene dicho artículo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1£ de mayo de 1944.—■ 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

/lim o. Sr. Subsecretario tíe esta Presi
dencia.,

Relación a que se refiere la Orden anterior de Guardias Civiles retirados 
que pasan a servir plazas de Porteros de los Ministerios Civiles

Núm. Nombre y apellidos Centro a que se les destina

1.
o
o

4.
5.
6. 
7. 
8 
9.

10.

11.
12.

Anastasio González López ..... .
Felipe Pérez Navarro ...................
Juan Pompas 'Bollero ...................

Angel Martínez Martínez ............
Urbano González Martín ............
Pedro Gallego García ..................
Pedro Molina Sanz .......................
Jesús Vi la Cabarcos .......................
Francisco Mena Palmero ... ........
Ulpiano López García .............. .

Marcelino López P é re z ................
Celestino Eguiiaz Bengoechea

Escuela General de Policía. Madrid. 
Jefatura Superior Policía Barcelona. 
Dirección General de Correos t7 Tele

comunicación.
Sección Estadística. Albacete. 
Telégrafos. Ciudad Real.
Correos de (Málaga.
Gobierno Civil. Almería.
Ministerio de Educación Nacicnal. 
Dirección General de Banca y Bolsa. 
Dirección General de Correos f  Teler 

comunicación.
Gobierno Civil. Oviedo.
Delegación ce Hacienda. Bilbao.

Aspirantes en expectación de destino

Núm. Nombre y apellidos Núm. Nombre y apellidos

10,
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.

Eugenio de la Cárcel Orihuel. 
Mariano Galve Calvo.
Juan Ramón Ferrer Pueig. 
Pablo Anaya Martínez. 
Bernabé Morales Ubeda. 
Agustín Jiménez del Rey. 
Juan García Ramos.
Julio Llanos Vicente.
Antonio Díaz Fernández. 
Lucas Vicente Piqueras. 
Leopoldo Jiménez Vargas. 
Wenceslao Herrero Fuentes. 
José Marín Verga i-a.
Benito Cánovas Hernández.

27
28.
29.
20.
31.

|32.
33.
34.
o 3.
36.
37.
38.
39.

Manuel López Paz.
Salvador Carrión Marín,
Paulino Corrochano Gómez. 
Alfredo Rodríguez Hernández. 
Buenaventura del Teso Zamod'ano, 
Francisco Sánchez García. 
Mariano Martin Jiménez. 
Francisco Bellido de Dios:
Angel Delgado Montarroso. 
Eduardo Gómez Pérez.
Francisco Muñoz Herrador. 
Silvestre Notario Lillo.
Antonio Mora Garcés.

Madrid, 13 de mayo de 1944.—El Subsecretario, Luis Carrero.

ORDEN de 13 de mayo de 1944 por 
la que se nombran Porteros de los 
Ministerios Civiles a los concursantes 

que figuran en la relación  
adjunta ,
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

prevenido en la base undécima de la 
Orden qc 3 o de octubre de H943 (BO- 
LEWN OFICIAL DEL ESTADO del 
31), por h. que se convocó concurso 
para ingreso en el Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios CiviCes* y en 
atención al resultado de los ejercicios 
de examen, así como a los servicios 
y méritos que concurren en los inte
resados; esta presidencia, de confor
midad con la propuesta formulada 
por * el Tribuna*! nombrado por Orden 
de 12 de febrero último, ha d i s p u 
to lo siguiente:

1.°“ Nombrar Porteros terceros de

los Ministerios Civiles, con el sueldo 
anual de 4,000 pesetas y destinos que 
se indican, a los intíluidos en la rela
ción que a continuación se inserta, 
con los números uno al doscientos 
cuarenta y nueve, inclusive, quedan
do los demás c<>mo aspirantes en ex
pectación de destino, con derecho a 
ocupar las vacantes que . se vayan 
produciendo.

2.° Deberán presentarse- a tomar 
posesión en los Centros a que se le3 
destina dentro del plazo de tvetata 
días, contados desde la • publicación 
de la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, transcurru 
dó el cuál sin efectuarla, se entende
rá que renuncian a su destino, con
forme á lo preceptuado en él artícu
lo , 22 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictadod>ara la apli-
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cación de la Ley de Bases de 22 de 
julio anterior. Para los Sargentos* en 
activo .servicio y Cabos y soCdsdos 

.que estén en filas por pertenecer q 
reemplazos movilizados, el indicado 
plazo se contará desde' Ja fecha en 
que se les entreguen los pasaportes 
de licénciamiento; pero unos y otros 
deberán elevar instancia manifestan
do su situación militar ai Jefe del 
Centro donde se les destina y al Sub
secretario ae esta Presidencia, infor

mada por el Jete de la Unidad en 
que presten servicio.

El derecho a ser admitidos a pose
sionarse qc sus empleos en el Cuer
po de Porteros de los Sargentos Pro
visionales que no estén comprendidos 
en reemplazo movilizado caducará al 

¡cumplirse un ¿-.ño ae la publicación 
ae la presente Orden en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO.

3.° Los Ministerios respectivos ex
tenderán a los interesados Idg tituius

administrativos, haciendo constar que 
el nombramiento les ha sido conce
dido por la presente Orden, debiendo 
comunicar las tomas de posesión de 
aquéllos,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y. efectos consiguientes.

Dios guarde a V. L  muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1944.— 

P. D., <1 Subsecretario, Luis Carrero,

limo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

Relación a que se refiere la Orden anterior, de concursantes que han obtenido el ingreso en el Cuerpo 
d ePorteros de los Ministerios Civiles

Núm. NOMBRE Y APELLIDOS CENTRO A QUE SE LES DESTINA

1.
2.
Cv
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16. 
17.

?8-
19.
20. 
21. 
22*
23.
24.
25.

' 20.
27. 

H. F
29. 
29..
30.
31.
32.
33. 

\34.
35.

30.
37.
38.
39.
40.
41.
42.

• 43.
44.
45.
48. 
47. 
40.
49. 

II. F

Pablo Herrero Nestar ..................
Daniel Ortega S il le r .....................
José Suárez Agustín ......... , ......
Fabriciano Rojo Diez ......... ........
Joaquín Mendiara Navarro 
Francisco Torres Fernández
Julio Rambla Beltrán ................
Bienvenido González Robles .....
Angel Sánchez Gómez .................
Bruno Abad M u ñ oz.......... '...........
Atanasio Rodríguez Labral
Ramón García Cobos ..................
José Malé Hernández ...................
Jesús San Gil Encinar .......... .
Jesús Pérez A b a d .......... ..............
Gregorio Arocena Belamendía ...
Emilio Navarro Plaza ............... .
Nicolás Ramírez Cortés ......  •
Alberto Santamaría del R ío ...
Rafael Cárdenas Muñoz ..........
Enrique Rebolloso Cuéllar ......
Isidoro Herranz Sánz Frutos ...
Juan Roncal La^a .....................
Manuci Cusino  Fresnedo .........
Felipe Montero de Diego ..........
Ezequiel Andrés Cano ..............
José Cerviño Cifuentes ..............

. C. Leocadio Pérez-González ...
Victorino Villa García ..............
Femando Al vara do 'R ipz ..........
Manuel Vidrie Martínez ...........
Celestino Gambo Añoro ..........
Miguel Varona Fernández ......
Lucio Martínéz Pastor ..............
Francisco Martínez de la Rosa. 
Narciso López Arroya ve y Már-

tínez ............................................
Antonio Burdalo García ...........
Pedro Rubio Reñalver ..............
Julián Martín Rodríguez ..........
Vicente Vaquero Alba .............. ...
Ruperto Martínez Martínez ...
Pedro Revira Tomé ......... ............
José Fernando Navarro Media-

villa ............................ ............
Juan Sáenz Ollaqtundía ...... •••
Manuel García' Martín ..............
Teodoro ‘Miguel Márquez ......
Valeriano Lacasta Tera ..........
Bernardo Hernández Muñoz ......
Celestino Diez Adán ..................

'. C. Adcll Herrea G il ..................

Audiencia de Palencia.
Jefatura de Puentes iy Estructuras. (Obras Públicas.)
Subdelegación de Hacienda de Cartagena.
Biblioteca Nacional. 1 
Correos de Huesca. .N
Comisaría de Cuatro Caminos.—Madrid.. - 
Ordenación Central de Pagos.
Biblioteca Nacional. - 
Biblioteca Nacional. N 
Consejo (Superior de Investigaciones Científicas.
Tribunal Económico-Administrativo Central,
Biblioteca Nacional.. ’ /
Biblioteca Naciónal.
Jefaturá de Obras Públicas.-^Avila, • .y  

Tribunal de Cuentas.
Dirección Bibliotecas Populares.
Biblioteca Nacional.
Delegación dé Trabajo.—Almería.
Consejo Superior de Investigaciones. Científicas.
Instituto de Córdoba.
Delegación de Hacienda.—Sevilla.
Biblioteca Nacional.
Gobierno Civil de Navarra.
Biblioteca Nacional.
Comisaría Puente de Vallecas.
Telégrafos.— Segó via.
Comisaría Estación del Norte.
Dirección General de Correos y Telecomunicación.
Instituto Cardenal Cisneros.—Madrid. . .
Ministerio de Educación Nacional.* ' •
Instituto Cardenal Cisneros.—Madrid. / .
Instituto de Huesca. . . -
Facultad de Veterinaria 'de León. *
Dirección General de Correos y Telecomunicación.
Gobierno Civil de Almena. '•

Delegación de Hacienda de Bilbao.
Escuela de Bellas Artes de San Fernando.—Madrid.
Museo de Arte Moderno.—Madrid. ' i 
Fiscalía del Tribunal Supremo.
Escuela de Artes y Oficios de Mádrid. ’ ' 
Museo Arqueológico.—Madrid.
Instituto Nacional de Enseñanza (Media.— Cuenca.

Ministerio de Educación Naciona l 
Biblioteca Nacional.
Universidad Central.
Ministerio de Justicia.
Audiencia de Huesca.

, Biblioteca Pública.—Avila.
Universidad Central.
Dirección General de Aduanas. ,
Audiencia Terr ito r ia l— Sevilla* '
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Núm.  NOMBRE Y APELLIDOS CENTRO A QUE S E  LES DESTINA

50.
51.
52.
53\
54.

55.
56.
57.
58.
59.
60. 
61. 
62.
63.
64.
65.
66. 
67. 
63.

H. E
69.
70.
71.
72.
73.
74.
75.
76.
77.
78.
79.
80. 
81. 
82. 
•83.
84.
85.
86. 

-87.
88.
89.
90.
91.
92.

H. F. 
'93.
94.
95.
96.
97.
98.
99. 

ICO. 
101. 
102.
103.
104.
105.
106.
107.
108.
109.
110. 
111. 
112. 
113.
Ilí«

Honorio Castro Robles ...............
Olegario Ventuivira Casal ......
José Moreno Bosque ..................
Wistreinando Tolin Rojo ..........
Juan de Dios de la Hoz Man»

jón .................................... ............
Román Lóocz G arda ..................
Justo Jiménez García ..............
Mallas García Carpena ..........
Julián Cirujano Rincón ...... .
Ramiro Ron Lomba rd<ro ..........
Ramiro Lozano Rivera ...............
Miguel Talavera López ..............
Germán Alonso San Juan 
Guillermo Moreno González ...

Crisanto Núñrz Villar ..............
Higinio García Villamor ..........
Luis García Alonso ...................... •
Alejandro Antonio Hernández

Pizarro .....................................
\ C. Román Guillen Barroso ...

José Sanz Escorial .....................
Victorino Reñones Vega ..............
Bruno Focos García ......................
Andrés Tonda, Sánchez ..............
Antonio churro Gallego .......... .
Santiago Valencia García ......... :
Gregorio de la Orden San José 
Manuel Rodríguez Sí atura .
Antonio Mallo Soria ..................
Leovigildo González de Andrés. 
Scveriauo Valle de lá Iglesia ...
Angel Martínez C h lv ité ..............
Hilario Jasoe Gómez ........... .
Francisco López López ...........
Cristino Pérez Fernández. 
Francisco Zamora no Sánchez ... 
Salvador Pu.gct Facundo.
Fórmalato Diez Díaz. ................ .
Braulio Rodríguez González ... 
Sabino García Fernández ......
Agus'tíii Carnero Rodríguez ......
Carmelo Casi i el la Santafé ......
Virgilio. I-Iorias Méndez ..........
Bernardino Gonz-jU-z Alvaypz ...
O. Víctor Pérez R -y  ..................

Fivtíquio Flor cF Grado ..........
Mariano de la Ord n García ...
E¡p ií a n i o R era án Go r. z á lez ......
Francisco Liama< Gutiérrez ...
Nicolás Escudero Herranz ......
Antonio Monzó Marín ..............
Marcelino Román Pérez ..... . .
Daniel Salvador C.-irreño Martín
José Carbcllo Andrade ..............
Eugenio López Cabrera'..............
Válerico Caballero Marcos ......
Domingo Aguado Garrido ...........•
Angel Garrido Yáñez ......... i.......
Marcelino D. Igado Manzano ...
Casimiro Gómez Caballero ......
Alejandro'' Carra Lóoez ..............
Leandro Hernández C a macho ...
Serafín Jiménez Marín ..........
Bruno del Campo Fernández ...
Eugenio García Sauz ..................
Diego Díaz Rosado ......................
Bmiliano Sánchez de las Matas.

HJni-versidad Central.
Delegación de Hacienda de La Coruña.
Universidad Central.
Audiencia Territorial.—Madrid.

Tribunal de Cuentas
Correos de Castellón de la Planá.
•Universidad Central.
Universidad Central.
Dirección General de Correos y Telecomunicación. " ,
Dirección General de Correos y Telecomunicación.
Universidad de Barcelona.
Universidad de Granada.

• Dirección General de Correos y Telecomunic ación.
Dirección General de Correos y Telecomunicáción.
Audiencia de Lugo.
Dirección General de C orreos‘ y Telecomunicación.

‘ Jefatura de Feri ccarriltss Explotados por el Estado.—Madrid. 1 
Correos de Valladolid.

Catastro de Parcelación de Avila.
Delegación de Hacienda de Huelva.
Dirección General de Correos y Telecomunicación.
Dirección General dé Correos y Telecomunicación.
Servicio Central de Juntas de Detasas (Ministerio de Obras Públicas).

Di legación de Hacienda de Santa C ruz de Tenerife.
Dirección General de Correos y Telecomunicación., .
Delegación de Hacienda de Vizcaya.
Biblioteca Popular de Zaragoza.
Escuela Normal de Málaga.
Jefatura de Obras Públicas de Soria.
Universidad Central.
Dirección General de Correos y Telecomunicr.ción.
Jefatura de Sondeos y Cimentaciones. (Ministerio de Obras Públicas.)
Instituto de Enseñanza.—Zamora
Dirección General de Correos y Telecomunicación.
Confederación Hidrográfica del Júcar.—Valencia.
Universidad de Oviedo.
Museo Arqueológico de Ibiza.

. Dirección General de Correos y Telecomunicación. - 
Delegación de Hacienda de Santa Cruz de Tenerife,
Delegación do Hacienda de Oviedo.
Dirección General de Correos y Telecomunicación^
Escuela de Artes y Oficios de Zaragoza.
Delegación Central de Hacienda.
Instituto de Guadalajara.
Universidad de Oviedo.
Dirección General de Correos y Telecomun;c-.ción.
Dirección General de Córreos y Telecomunicación.
Dirección ‘General de Correos y Telecomunicación.
Jefatura de Obras Públicas de Madrid.
Dirección General de Correos y Telecomunicación.
Dirección General de Correos y Telecomunicación.
Instituto de Santander.
Correos de Barcelona.
Dirección General de Correos y Telecomunicación.
Quinta Jefatura de Estudios y Construcciones, de Ferrocarriles.—Madrid. 
Dirección General de. Correos y: Telecomunicación.

•Instituto de Enseñanza Media de Santander.
Telégrafos de Granada.
Telégrafos de Ciudad Real.
Correos de Logroño.
Dirección General de Sanidad.
Audiencia de Bilbao.
Delegación de Servicios Hidráulicos del Sur de ‘ España.—Málaga. 
DeUgación de Trabajo de Patencia.

. Telégrafos de Zaragoza.
Gs^bierno Civil de Cádiz.
Censo de Productores. (Dirección G eneral.de Seguridad.),.
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Núm NOMBRE Y  APELLIDOS CENTRO A QUE SE LES DESTINA

115.
116.
117.
118.
119.
120. 
121. 
122.
123.
124.
125. 
12-6.
127.
128. 
H. F
129.
130.
131.
132.
133.
134.
135.
136.
137.
138.
139.
140.
141.
142.
143.
144.
145.
146.
147.
148.
149.
150.
151.
152.
153.
154.
155.
156.
157.
158.
159.
160. 
161. 
162.
163.
164.
165.
166.
167.
168.
169.
170.
171.
172.
173.
174.
175.

176.
177.
178.
179.
180. 
J « -

Gabriel Pérez Molinero .........
José Raimundo Caramés .........
Esteban Ortigues Hernández ... 
Cándido Jiménez Hernández ...
Victoriano Nohalos Pardo .....  .
Francisco Garrido Paz .............
Manuel Chacobo Sauz ............
Inocente Arias del Hierro .....
Esteban Gómez Martín .............
Luis Por tolla Olives ...............
Pedro Pérez Vega ...................
Miguel Ariza pedregosa ........ .
Aurelio Alvarez Rodríguez .....
Arsenio Tzquierdo Susillo .........
C. Andrés José Justo Fernández 
Olegario Hernández Becerro ... 
Anastasio Simón Domínguez ...
Máximo Pérez Herrero .........
Domingo Montes Jiménez .........
Angel Abad López ...................
Estanislao Carrasco García ...
José Montalvo Martínez .........
Daniel Lario Mateo ...................
Rafael Quintas Hurtado .........
Antonio Pérez Molina .... ....... ■
Gonzalo Rivas Castillo .............
Eugenio López CarmonA .........
Amador Mont</jp Martín .........
Pedro Alvarez Paiiño ............
Ser apio Matcy Santos ............
Antonio Gallego Pombo .............
David Serra Cubas ...................-
Eduardo Madrigal Estcba .........
Atilano Carrera Gracia ............
Mariano Rodríguez López .........
Alfonso Martín González .........
Santiago Gómez García .........
Angel González Palacios .........
Evaristo Estévez Vi eirá ............
Epifanio Rafael Marbán .........
Valeriano Sánchez Rodríguez ... 
José do la Calle de la Vega
Jesús Gallego pombo ................
José Fernández Bueno ........... ;
José Diez» Montes .................
Moisés Gutiérrez Sanz .............
Cándido Meras Fernández ......
Claudio Doni> Carrera ............
Tomás Fernández Cabrera ......
Lorenzo Pardo . Alonso. .............
Gerardo de Miguel García ......
Luis Santos Tiérrez ............. .
Santiago González González ...
Tomás García Pesquera......... .
Fernando Martín Sánchez ......
Bonifacio Carretero Bienes .....
Antonio Castaño Sánchez ......
Antonio Herm-osilla Barra ..........
Julián Jiménez Hernández ..... '
Benigno Otero García ........... ;
José Manuel Márrero Expósito... 
Pablo Pechar-román Pecbarro-

mán .........*.......................... .
Fausto Santino Folgueras .........
Manuel Limones Rodríguez .... .
Antonio Valero Sevilla ............
Juan García Haro .................. .
Raráón Laita Mañeru .............. .
Manuel Gutiérrez Gutiérrez

Comisaría de Chamberí.
Unversidad de Zaragoza.

• Audiencia de Avila.
Censo de Productores. (Dirección General de Seguridad.)
Biblioteca Popular de Valencia.
Dirección General ae Correos y Telecomunicación.
Dirección General de Correos y Telecomunicación 
Gobierno Civil de Valencia.
Delegación de Hacienda de Bilbao.
Biblioteca Pública de Mahón.
Gobierno Civil de Oviedo.
Tribunal Supremo.
Subdelegación de Hacienda de Gijón.
Audiencia de Santander.
Archivo Regional de Galicia.—L^  Cor uña.
Delegación de Hacienda de Huelva.
Jefatura Superior de Policía de Barcelona. '
Jefatura Superior de Policía de Barcelona.
Jefatura Superior de Policía de Barcelona.
Hospital de la Princesa.—Madrid.
Jefatura de Obras Públicas .de Madrid.
Cuarta Jefatura ae Estudios y Construcciones de Ferrocarriles.
Correos de Barcelona.
Delegación de Hacienda de Barcelona.
Dirección General de Correos, y Telecomunicación.
Universidad de Granada.
Universidad de Granada.
Direccipn General de Correos y Telecomunicación.
Subdelegación de Hacienda de Gijón. * , 
Audiencia de Segovia.
Escuela de Comercio de Zaragoza.
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.—Sevilla.
Audiencia de Toledo.
Jefatura Agronómica de Huesca.
Audiencia de Toledo.
Biblioteca Nacional. , 
Dirección General de Correos y\Telecomunicación.
Dirección General de Seguridad.
Biblioteca Pública de Pohtevedra.
Instituto Femenino de Oviedo.
Escuela de Bellas Artes de Sevilla.
Jefatura de Obras Públicas de Burgos.
Biblioteca Nacional..
Comisaría de la Estación de Atocha.
Escuela de Bellas Artes de Barcelona.
Comisaría de la* Estación de Delicias.
Telégrafos de Oviedo.
Delegación de Hacienda de Bilbao. ,
Gobierno Civil de Cádiz.
Correos de Oviedo. ' '
Ministerio' de Educación Nacional.
Universidad Central.
Escuela Superior de Arquitectura de 'Madrid.- «
Delegación de Hacienda de Lérida.
Correos de León.
Dirección General de Correos y Telecomunicación.
Audiencia Territorial de Sevilla.
Audiencia de Guadalajara.
Delegación d-e Hacienda de Gerona*.
Dirección General de Correos y Telecomunicación.
Delegación de Hacienda de Santa Cruz de Tenerife.

Primera Jefatura de Enlaces y Construcción de Ferrocarriles,
Delegación de Trabajo de Bilbao.
Delegación de Hacienda de Gerona.
Ministerio de la Gobernación.
Audiencia de Cádiz.
Audiencia de Cádiz.

,. Gobierno Civil de Oviedo.
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Núm. NOMBRES Y APELLIDOS CENTRO A QUE SE LES DESTINA

182.
183.
184.
135..
136.
187.

. 188. 
139. 
193.
191.
192.
193.
194.

, .196!
197.
198.
199. 
£00. 
£01. 
•202. 
203.

. 204. 
205. " 
206..
207.
208.
209.
210. 
211. 
212.
213. :
214. < 
.215. , 
216. ]
217. «
218. , 
•219. ] 
22>0. ' ]
221. i
222. 1
223. 1
224. i
225. 1
226. i 
2 2 1 J
228. Jt
229. 1 

. 230. I
231. I 

' 232. J
233. <
234. 1
235. I 
226. I 
237. J 
228/ I
230. J 
240. J

. 241. I 
/ 242. J 
• 243. <
244. I
245. I

246. E
247. C
248. , J 
210, C

Luis Molei:do Sán Miguel ...... .
I<aac Senen Alvarez Alvarez ... 
Clemente González Monforte ...
Juan Molina León .....................
Andrés Rodera Hernández , .
Rogelio Pastor González ..........
Máximo Roblas García ...... .
Antonio Umbría Gil .................
Andrés Medina Gómez ..............
Antonio López Fernández ..........
José Peña Tejero .................... .
José Fadón Ce rézalo ..................
Delfino F. Cano Forrero ..........
Juan José Sámpedro .Sampedro. 
E'utimio Esgue villas Pastor
Eladio Robles Alvarez ................'
Jo^é López Giiimil .....................
Leonardo Blanco Otero ..............
Agusiín del Moral López ..........
Sqbast ián Suárez ^Ma rtos ......
Manuel Castelló Juan .................;
Pablo Bazo Diez ........................ .
Benjamín Bonilla .Sánchez ......
Elisardo Diz Núñez ..........
Antonio López Se i jo ..................
Juan Martín Castro ................
Salomón Sánchez Gil .....•............
Eugenio García Rico ...................
Fidel Villafáfila Alvarez ..............
Antonio Malo Jiménez ...........
Hipólito García Hernández ;..... 
Ernesto Alonso Allneida .........
Generoso Martíri Martínez ......
Juan Quevedo Frailé .................
Fernando Vázquez López .........-
José María Amador Díaz' .........t
Jesús Ara sauz Amiés ..................
Rufino Bonito Oter ...............
Susebio Velasco Torres ............;
\niceto Ñuño Vivas......................
VEariano Arribas Madémelo
francisco Valverde Pcrcz .1........
/Ícente Sánchez Axpe .............
Jionisio Pago Villar ..................
\gustín Blanco Peña ..................
Anselmo Beitia Garulo .............;
Vngel prieto Miguel ................. ...
Ambrosio Delgado Hernández ...
3’iego Miguel Prieto .....................
mis Md'iz Motmbiela ..................
rosé Calvo Fernández ..............
Gregorio Sanz Gómez ..............
Ja  nucí Gao Vargas -.................
Janifá iglesias Sprrano .............. •
mis* Pozuelo de Ja Torre ...........
osé Delgado Cadenas ............ ....
5edro Hernando Navajo ./...... .
osé Fonftenla Fonp nia..............
rúan Fna Parra .........................
Faustino Pérez Fernández - ..r
'uan José Delgado Ruiz ..........
Gregorio Soria Soria ................ .
benito Menicio Cristóbal .........;
francisco Santamaría Santam a

ría ............................................ .
Ingenio pérez Pascual ............ .
■raspar Fernández G a rc ía ..........
uan 'N avas Gallreo .................
Gabriel Bermejo Pérez ..............

Correos de Lérida.
Universidad de Oviedo.
Jefatura Superior de Policía de Zaragoza.
Asilo de Hombres Incurables de Nuestra Señora del carm en. 
Dirección General de Correos y Telecomunicación.
Delegación de Hacienda, de Oviedo.
Audiencia de Alicante.
Audiencia de Alicante.
Delegación del Trabajo de Pamplona.
Gobierno Civil de Toledo.
Subdelegación de Hacienda de Jerez de la Frontera.
Dirección General de Seguridad.
Correos de Albacete, ‘ ■ . * 
Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral.
Escuela de Bellas Artes de Valencia.
Escuela de Artes y Oficios de Oviedo.
Delegación de Hacienda de La Coruña.
Dirección General de Correos y Telecomunicación. \ • 
Gobierno Civil de Castellón de la Plana,
Facultad de Veterinaria de Córdoba.
Facultad de Mcd.icúia de Cádiz.
Delegación de Hacienda do legroño.
Facultad de Medicina’de Cádiz.
Ministerio de Educación Nacional.
Delegación de Hacienda de La Coníña.

' Universidad de Oviedo.
Delegación de Hacienda de La Coruña.
Delegación de Hacienda de Zaragoza,
Audiencia Territorial de Oviedo.
Universidad de Barcelona.
Delegación de Hacienda de Cuenca.
Telégrafos de Las Palmas.

'Escuela de Artes y Oficios de*Santiago de Compostela.
Dilección General de Propiedades.
Correos de El Ferrol del Caudillo.
Colegio Politécnico de La Laguna.
Universidad Barcelona.
Segunda Jefatura de Estudios y Construcción de Ferrocarriles. 
Delegación de Hacienda de Guipúzcoa.
Delegación de pacienda de Guipúzcoa. -
Gobierno Civil de Guipúzcoa. i
Jefatura de Obras Públicas dé Zaragoza.
Biblioteca Pública de San Sebastián. 

i Jefatura de Obras Públicas de Cuenca.
Sección de Estadística de Valencia.
Delegación de Hacienda de Guipúzcoa^
Delegación de> Hacienda de Valencia.
Escuela de Bellas Artes de Sevilla.
Delegación de Hacienda de Guipúzcoa,
Correos de Gerona.

' Escuela Superior de Bellas Artes de Barcelona.
Escuela de Comercio de San Sebastián.
Delegación del Gobierno.—Arrecife de Langarote.
Dirección General de Sanidad.
Correos de Cuenca.
Jefatura de Obras Públicas de Sevilla.
Biblioteca Pública de Bilbao. \
Instituto Masculino de Santiago de Compostela.

‘ Instituto de Poníerrada.
Museo del G reco—Toledo.
Correos de»Málaga. • ' ,
Delegación de Hacienda de Bilbao.
Delegación de Hacienda de Cádiz.*

Instituto de Seo de Urgel.—Lérida.
Jefa tura Superior de Policía de Valencia.
Delegación de Hacienda de Cádiz.
Sección de Estadística de Ciudad Real.
Instituto de Santa Cruz de La Palm a/
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Aspirantes en expectación de destino

Núm. NOMBRE Y APELLIDOS N ú m . NOMBRE Y APELLIDOS Núm, NOMBRE Y APELLIDOS

250.
251.
252.
253. 
254.,

-  2d5.
256.
257.
258.
259. 
250. 
261. 
262.

‘ 263. 
264. 
265 
266.
267.
268.
269. 
H. F
270.
271.
272.
273.

-  2/4.
275.
276.
277.

• 278.
270.
220.
231.
282.
2S3.
284.
255.
296.
287
298. 
282. 
230. 
291. 
202. 
H. F 
293. 

224.
295.
296.
297.
299.
299.
300.
301. 
202. 
203.
304.
305.
306.
307.
2 ̂ 9 
200 
310.’ 
£11.

Emiliano Jiménez Martín. 
Ricardo Arce Sagivdo.
Pedro Esteban Esi-ban.
Pablo Pérez *Lópcz.
Jesús Santos González.
Antonio Bercianos Fernández. 
Agtuiín Martínez Jurado. 
Jacinto Hidalgo Reoyo.
Fcicáido Niño Tovar.
Cecilio Moral Moras.
Jo sé Garda Gallo.
José Giménez Nouveau. 
Francisco Fieiro iglesias.
Luis Samuel Rodríguez -Pindado. 
Juan Parrado García.
Silvano Hinojal Monedero. 
Joaquín Carrasco González. 
Lueás Gajate Martin.
Añádelo Bravo Alva-rcz.
Antonio Sánchez Guerrero.
C. Antonio Olmos Sánchez. 

Rogelio picazo Fernández.' 
Pascual Crirón Valle. .
Valeriano Ruiz Gómez.
Isaac Re villa, de León.
Pro-copio García Laguna. 
Antonio Muñoz Cantero.
Pascua] Goicolea Cavón.
Vicente Míngucz Herranz.
Félix Arense Diez.- 
Ensebio Gil de Mingo.
Miguel Renta Díaz.
Emilio González Sánchez.. 
Antonio Villafranca Abadía. 
Ange] pinto.
Juan Bonet Sorá.
Manuel Roldan Borrego.
Diego Granado Martínez.
Juan Pérez de Heladla.
Félix Casado González.
José Díaz Parejo. .
Benito Vicente Martínez. 
Manuel Hernández Moriñigo. 
Félix Herrero Milla.

, C. Mariano Granada de Diego. 
Ismael Ay al a Berna 1.
Francisco Prieto Rivero,
Antonio Luiros Briján.
Félix González García. On
ezco u i el Ibáñcz López.- 
José Lo>a Vicente.
Emiliano Martínez González. 
Gonzalo López Losada.
Bernardo Macías- Yéboles. 
Gonzalo Mtuíoz Piensos.
Esteban Escudero de la Cruz. 
Albino tíonzález Sanz.
Lorenzo Martín Grande.
Jesús Bernardo González. 
Benigno' Rodríguez López. 
Dionisio Cruz Gallardo. 
Sn-viliano González Seco. 
Alejandro Martínez Arnáiz. 
Nazario Blanco Izquierdo,

312.
213.
314.
315.
316.
317. 
31o.
319.
320. 
221.
322.
223. 
324; 
225.
326.
327.
323.
H. F.
329.
320.
331.
832.
233.
224. 
335.
H. F. 
326.
337.
338.
339.
340. 
344.
242.
243.
244.
245.
246. 
K. F.

247. 
348.
249.
250.
351.
352.
353. 
H. F,
354.
355. 
256. 
357. 

258. 
359. 
¿60. 
281. 
H. F.
362.
363.
364.
365. 
3oC. 
367. 
2G8.

Josc Soriano Sánchez.
Vicente Caballero Suárez. 
Segundo Díaz Rueda.
Laureano Millares Torras.
Eulogio Vivancos Guerrero. 
Manuel Rozas Fangos.
Ricardo Urraca Agustín.
Luis Marií-n Gómez.
Eduardo Muñoz Corona.
José Rubio Regadera.
Pedro Jara Vera.
Vicfnte Ventura Costa.
Panialc-ón J. Martínez Barba; 
Máximo Nieto Martín.
Rudesindo Yéboles Garrote. 
Leónides Pineda Miguel.
Samuc] Luis Sanz Cirio.
C. Ricardo Martín Diez.
Salvador Palacios González. 
FidUrico Panero Subo.
CrLpín Pablo Moreno.
Didilio Cabezudo. González. 
Ramón Fanlo Gil.
Antonio Platas Quintián,
Ramón López Vale.
C. Angel Mórida Pérez.

Paulino Gutiérrez Cuevas.
Félix Merediz Llanes.
Manuel Rivero Sánchez. \ 
Eduardo Castillo Ruiz.
Vicente Aguirrc Durán.  ̂
Laureano Fernández Zapata. 
Salario Diez Alvarez.
Jesús Sánchez González.
Jesús Arense Diez. ,
Pedro Pons Pí.
Crescendo Juárez Ortega.
C. José María Vilches Fernán

dez.
Antonio Corral Fernández. 
Eduardo Martínez- Retellar.  ̂
José Martin Marcos.
Pedro Díaz Batista.
Femando Martín Suárez. 
Emiliano Llórente Caballero. 
Es-tcban Laguna Asensio.
. C. Santiago Garrido Recuero. 
Arturo Rapado Lorcno.
Lucinio Martín Rubio. >. 
Toribio Sánchez Pascua. 
Eduardo Irazola Alarcia.
Julián Alvarez Jiménez.
Pelegrín Pelegrí Pelegrí.
Ildefonso del Pozo Sánchez. 
Angel Sanz Goger.
C. Agustín. Garrido Recuero. 

Julián Manrique Fernández. 
Antonio Rodríguez Fernández. 
Mariano M. Rodríguez Gómez, 
Benedicto Hurtado Hernández. 
Eleuterio Gónv-z Baza.
Alejandro C. Garrido Cabo. 
Froilán Alonso Bernardo,

369.'
370.
371. 
II. F
372.
273.
274. 
375. 
276. 
377. 
370.
279.
280. 
H. F H. F 
381. 
232. 
283. 
384. 
385 
286. 
H. I 
287.
238,
389.
390. 
291. H. F
392.
393.
294.
295. 
298. 
297.

239. 
400. 
4*C1.
402.
403.
404. 
4C5. 
406.

■ 407.
408. H. F
409.
410.
411.
412.
413.
414-.

. 415.
416.
417.
418.
419.
420. 
4211.
422.
423.
424.
425. 
423.

Isidoro Gó;nez Martínez.
Miguel Hurtado Martínez. 
Florentino García Casillo.

. C. José Lacam.br>c Azcárate. 
Francisco Vedoya González. 
Fernando Casas Muñoz.
Pedro López Martínez.
Francisco Melgosá y Melgóla. 
Manuel Casasús Rodríguez,.
Juan Ramos de la Cerda,
Caí aliño pi-zarro Pizarro.
Angel Pillitoro Bardón.
José Valero Sevilla.

'. C. Juan Fragoso Ruiz.*
\ C. Carlos Olmos R ( güero. 

Ernesto Correa Montero.
Andrés Barrio IguáCrl.
Máximo Tapia Palacios.
Cándido Muñoz Varona.- 
Emilio Romero Moreno.
Modesto Martín palacios. ,

\ C. José Antón Costa. i 
Eugenio Juiz López.
Vidal Orqllo Fernández.
Manue] González Fernández. 
Santiago Alvarez Sánchez.
Lino Díaz González.

\ C. Esteban Morage* Trepiano. 
Felicísimo Marcos Pardo. 
Fructuoso Martín Rodríguez. 
Antonio Martín Val verde. 
Eduardo Juan. Izquierdo Crespo* 
Maximiano Jiménez León.
Víctor Cano Tcjedro.
Félix^ Ruiz Capillas Sáez. 
Hilario Tovar Rubio.
Germán Gozalo Gozalo 
Salustiano Prada Forrero. 

‘Ensebio Santacruz Sánchez. 
Antonio Mata Chica.
Melquíades V. Lobo Matute. / 
Agustín Hernández Fadón. 
Urbano Martin Matesanz. 
Sí.'Cundino Rodríguez Castró. 
Cosme Sánagustiñ Palomar.
C. Celestino S. González Alonso. 
Prudencio Jiménez Montes.
Víctor Lucía Andrés.
Luis Seisdedos Morón.
Diego Ramalló Padilla.
Luis Núñez de Gúzmán,;
Abdón ¿oivnzo Ortega.
Luijs Gómez Martín.
Pascual Angel Ruiz Moyano*
José Mígucz Martínez. '  
Migue] Vir.seda 'Escudero. i 
Carlos Marín González. j 
Jesús Rial Fijó.x 
Eladio. Zamora Rodríguez. 
Francisco Fons Diana.
Carolino Temprano Blanco* 
Juan Martínez Tamayo.  ̂ • 
José Ropero Casanova. i 
Jesús Blasco Hernández*
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Núm  NOMBRE Y APELLIDOS Núm  NOMBRE Y APELLIDOS Núm.  NOMBRE Y APELLIDOS

427.
428.
429.
430.
431.
432.

433.
434.
435. 
H.
436.
437.
438.
439. 
H. I
440. 
H.
441.
442. 
H. I
443.
444.
445.
446. 
H. 1
447.
448. 
.449. 
H. ]
450.
451.
452.
453.
454. 
N. F
455.
456.
457.
458.
459.
460.
461.
462.
463. 
H. I
464.
465.
466. 
4.67,
468.
469.
470.
471.
472. 
H. F
473.
474.
475. 
H. F
476.
477.
478.
479. 
'480. 
481. 
H. I

Hermenegildo Bielsa Bruñet. 
Ulpiano M ontero Cordero. 
Antonio M aryo Bernar.
Eugenio Salvachila Yuza. 
Segism undo Ci fu en les Rodríguez 
A lejandro Francisco B e a m u d 

Iramzo.
Jesús Sim ón de Abajo.
Benito Navas Expósito. 
A lejandrino Díaz Sánchez.

F. C. Juan M artínez Gómez. 
Alberto G arcía Heras.
Patricio Arrabal Herranz. 
Virgilio Oluos Yllanas.
N icanor Lom bardero Forneas.

<\ C. Antonio M artínez Sisón.
José Gallego Martínez.

P. C. Aureiliano’ Gutiérrez Pinílla. 
Fermín Alonso Jiménez.
Saturnino Corral García.

\ C. Valeriano Diez González. 
V icente' M artínez González.
Jesús G óm ez Diez.
R am ón Alvarez Diego.
Agustín Hidalgo Gómez.
C. Jaime pérez Vázquez. 

-M ariano Cristóbal M artín.
Andrés Crespo D o val.
Santiago Benito Arciñoso — H " 

P. C. Galo Aguado Sáenz.
V icen te 'G arrid o  Garrido.
Angel M artín Saldíás.
Félix Villa-rreal Hurtado.
Angel Castillo Ortega..
Venancio V illavieja Bueno.
C. Salvador M artínez Cabrillana. 
Jesús Sanz Bueno.
Leonardo M erino Criado.
Angel M ontañés González.
Pedro Rom anillos Relio.
José M artínez Fernández. 
Paulino González Sanz.
C ipriano Baldezate Melero.
Luis Cortés Ortiz.
V ictorino Díaz Fernández.

C. Juan Solís Pérez 
Segundo Diéguez Diégüez.
José Salas Herrero.
Justlniano cu esta  García.
Juan D orado Pin.
Joíó G arcía M oreno.
Am ador Navarro González. 
Anastasio Verde Casado.
Eusebio Díaz R egañón López. - 
Pedro Lara Ortegar.

\ C. Manuel Castro Casquero; 
Manuep Cea Fraile 

, Blas Santam aría Torrelara.
M ario R ioja  de la Fuente.

\ C, Antonio López Alcoleda.
'César Virosca Martínez.
D om ingo Fraile M oreno.
Tom ás ca lle ja  Díaz.

. Nicom edes Ruiz González.
Je.?. Am ón M ucienrts.
A m onio Fernándíz Fernández.
C. Angel G arcía  M artín.

482
483
484
485 
H
486
487 
H.
488
489 
H.
490
491 
H.

492.
493.
494.
495.
496.
497.
498.
499. 
H. 
5C0„ 
•591. 
502. 
593.

-504.

505.
596.
5C7.
598.
599.

510.
511.
512.
513.
514.
515.
516.
517.
518.
519. 
529.
521.
522.
523.
h . :
524.
525.
526.
527.
528. 
H. 3
529.
530. 
H. 1 
H. 1
531.
532.
533.
534.
535.
536.

, José García Jurado.
Félix Torres Calleja.
Florencio Breñas Acosta. 
Francisco Puovo Royo.

F. C. Alberto González Murga.
José M aría Díaz Canelo.
Vicente T rejo Pineda. ¡ 

F. C. Enrique M olina M artin.
' Benedicto Aparicio A lom o.

Em ilio Fernández Villar.
F. C. Antonio Góm ez Jiménez. 

A tan a sio7Vaquero Paniagua.
José Onlenicnte López.

F.-'C . Fabriciano G arcía Abad Sa- 
Ccda.

Modesto B aio Góm ez. 
Buenaventura Conde Francés. j 
R ufino 'Vinagre Antequerá.
Samuel San José M astache. 
Dom ingo Araguz González. 
Paulino Rodríguez Esté vez, 
Florentino Nieto García.
Juan Ruiz Morales.

F. C. T eófilo  M artín Gutiérrez. i- 
Celedonio Martín García. ! 
Avelino R o jo  Carnero.. i 
Juan Carrasco Cancho.
Ldnginos G óm ez Jiménez. 
Joaquín M oreno Rodríguez M or

cillo.
D óm iciano Fresno R ico.
José Bernal Soanes.
Félix M arugán Martín.
Salvador Domínguez Tál tabu-1. 
M anuel Andrés Rodríguez Ló

pez.
Nicolás Robles Garví. '
Luis Santos Rodríguez.
M arino Sánchez García.

.J o s é  Delgado González. | 
Cipriano Miguel Jiménez. j 
Francisco G ordilio Zam a. | 
Valentín Pinilla Delgado.
Jesús Losa Sottp.
Emilio Santos Árraiz.
M anuel Liébána Sen*ano. 
Fernando Ruiz Capillas Sáez. 
Enrique Rodríguez Góm ez.
Miguel Iglesias Casquero.
Juan Ram os Rigo.

F. C. Enrique R om ero Torres. 
Elias García Vicente.
Angel Cuadrillero Arribas. 
A lejandro Alonso Bazo,
M ariano Blas Sanz.
R am ón Villegas Larrubia.

P. C. Fidel Herrera G il,
Jesús Burgos Martínc-z.
R afael Campillo Gascón. ¡ 

P. C. R am ón González Bande.
?V C. Juan Briñón Núñez. ! 

Julián Compain.s Vicente. 
Francisco Bastérra Muríllo. i 
M ariano M. Cabrero Rublo. j 
Dámaso Laguía Palom ar. i 
F rancisco Barcal a P an d ero . J 
Fernando Borrego de M iguel. í

h . :
537.
538. 

,539.
540.
541.
542.
543.
544.
545.
546.
547.
548.
549.
550. 

►551.
552.
553. 
H.. 1
554. 
555.,
556.
557. 
H. t

558.
559.
560.
561.
562.
563. 
H. T
564.
565. 
H. I 
H. F
566. 
H. F 
567
568.
569. 
570 
H. F
571.'
572.
573.
574. 
H. I

575. 
H. F
576.
577.
578.
579. 
H. I

H. F!
580. 
H. F
581.
582. 
582.
584.
585.
586. 
>87.

P. C. Eugenio Herranz García. ■ 
Isaac V. Aniz Azcárate.
Juan Rodilla Gil.
Antonio Te lio Rueda.
Eladio Pérez. S o lo m o .
Vicente G onzalo Bartolomé. 
Agustín Anlolín Basurto.
Juan YiUies, Martínez,
Pedro M^ignriño Tai a una.
Pedro Ortuño M artínez.
Salvador López Acevodo,
Mateo Ranz Iglesias.
Enrique Lavín G ranizo.
José Monrea.l Risueño.
Pablo Sanfabio M oral. , 
T eodonio Torres Rodríguez. — j ~ 
G onzalo Regodón M arín. ¡ 
Rafael Zurita Serrano.

P. C. Julio Gutiérrez Campo.
Emilio Blanco Jiménr-z.

, Joaquín Fernández Carracedo. 
Federico Gutiérrez Prcvencio. 
Virgilio Andrés M onjas.

\ C. José María M arcos Casam a- 
, yor.
Claudio Escudero Puertas. 
Gregorio Pérez Corral.
Longino< Suárez Gutiérrez.
Julio B lanco M ontero.

.H eraclio G arcía Castañeda. 
Esteban Gabriel Ruiz Clavija. 

p. C. M anuel Cabo Fernández. 
Ismael Beléndez y M oreno.
Aurelio G arcía Rodríguez. 

p. C. Eladio Leal Matas,.
\ C. Basilio Iglesias Vázquez. 

M anuel Guldrís García.
C. Eduardo Dom ínguez Morales. 
Feliciano G annón  Berjón.
Manuel M artín Hernández.
José Luis Barrio Villasante. 
Teodoro Rodríguez Cámara.

\ C . ’ R afael M artínez Araújo. 
M anuel Caballero González.
Félix de la Calle M ontero. 
Lucinio M uicia  Serrano;
Salvador Lorente Caracena|

C. Valentín A lbarrán 1 Fernán
dez.” .

Tom ás G arcía  M artín.
'. C. Juan cabrera  Cam acho. 

O nofre Com barros Gallego.
Zoilo Vigil Vigi'l. !
Saturnino M artín Baillo.
Isaac Fon tenia Andrés. 

n. C. M anuel G obernado M ore- 
zuelo,

!. C. M áxim o M artínez Sánchez.
. Angel M artínez M oreno.
'. C. Antonio T ejada  Oriol.

V íctor Cañas Muñoz.
Segundo H orran£ Navio. - 
Felipe M artínez Diez.
José Anda Ruiz.
Alberto Cubillo Horche.
Alberto Díaz de Argo.te Pérez.

* Alberto Juan Nieto.
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Núm. NOMBRE Y APELLIDOS Núm. NOMBRE Y APELLIDOS Núm. NOMBRE Y APELLIDOS

H. F . C. José Muñoz Alvarez. 627.
628.
629. 
H. F 
H. F
630.
631.
632. 

•633.
634.
635.
636.
637
638

José García García.
Antonio Carballo Alvarez.
Benito* Rodríguez González.
C. Venancio Justo González.

. C. Gilberto Herrero Redondo 
Marcelino Macia.s Carrera.
Daniel Hernández Villares. 
Joaquín Sanz Sanz.
Felipe Alvarez Gutiérrez. , 
Florencio Cristóbal Casero. 
Ramón Vázquez Méndez.
Hipólito Fernández Fontelá/ 
Lir.s Villamor Maza.
Julio Sácnz de Buruaga Arci- 

niega.
Manuel Andrés García.
José Espinosa Torregrosa. 
Alfredo Martín Tocino.- 
C. Joaquín C armón a Juan.
C. Agustín Diez Guerrero. 

Agustín Arrabal Gil.
Matías Varas Forrero.
Félix Otero Muñoz.
Lorenzo Ochoa García.
Juan Hernando Perdiguero. 
Martín García Jiménez.
Justo García Raigada.
Angel Castillo Martín.

. C. Román García Martín.
José Villa Morín.
Tomás Martínez Fernández. 
Paulino Torij’a. García.
Manuel pa-láu González. •

, C. M atías'E lvira Jiménez. i 
Juan Rodríguez Santos.
Rodrigo Martínez Zamora. ¡ 
R. Francisco Salazar Martínez, • 
. C. Enrique Aladro López.
Justo Ba-lzán Cálvente. , ¡ 
Francisco Reyes Cubero.
Martín Villar Rodríguez.
Manuel Merino de la Iglesia. j 
Domingo Gómez Gcméz. ¡ 
Macario Herrá-n Sánchez. ¡ 
Jesús Martínez Fraguío. 
Lupicinio Alfa yate González. 
Antonio González Prieto. ¡

C. Joaquín Borares Fernández. 
Priscilo Asensio Alvarez.
Vidal Valentín Hernando Mar

tínez.

668. Manuel Rodríguez Oadayá.
H. F. C. Rafael Páez Jiménez.-
669. José Jiménez Martínez.
H. F. C. Hermógenes Cuenca Alfonso
670. José- Sánchez Martín.
671. Juan Miguel Felipe.
672. Alberto Fernández .López.
673. Manuel López Cebollada.
674. Feliciano Alonso Otero.
H. F. C. Mariano Medina Jiméñez.
675. Félix Puerto Ramiro.
H. F. C. José María Bueno Luque.
676. Venancio Prada Panyagua.
677. Joaquín Barreto Martín.
678. Vicente Maestre Barrujel.
H. F. C. Antonio Curieses Alonso.
H. F. C. Enrique de la Osa Fernán- 

doz.
679. León Martin Fernández.
680. Angel Segada Guerra.
681. Víctor Canaleja ,Dí*az.
682. Agapito Cerrón Gutiérrez.
683. Scverino Pastor plaza.
684. Daniel Medrano Urcubia.
685. Isaac Narro Bravo.
686. Antonio Pérez López.
687. Germán Ve lasco Bayón.
688. Gabino Montova Pérez.
689. Pnmionio Sánchez Gutiérrez.
690. Juan Antonio Martínez Fernán

dez.
691. Andrés Francisco Mayo.
692. Félix Infante Vaquero.
693. Ensebio F. Marcos Carretero.
694. Ramón Pino Gcrtc.

i  695. Sabas González Cebrian.
¡696. Inocencio Quíntelos Rivera, 
i 697. Mariano Montero. Gozalo. 
i 698. Román Herráez Jiménrz. 
i  699. Maríuél González Ponche, 
i 700. Félix Matesanz Pascual.
701/ Valeriano Molina Muñoz.

, 702. Pedro Rica Pérez.
703. José Riquflmc Ferrer.
704. Rufino Arenal Herrero.
705. Miguel García Brnuv'deS.
706. José Romero Ruiz.
707. Luis Dirós Fernández.
708. An<M Casa^ Garcz.

• 709. Jesús Lara Pérez. -
710. Luis Salvador Amigo, i
711. Ricardo Pérez Novoa.

588.
589.
590. 
H. F

Félix Martínez Muñoz.
Antonio Viñao Jiménez.
Ramón Malla Br:buega.
. C. LuLs Delgado Cabeza.

H. F. C. Juan Labaña Sánchez.
591.
592.
593.
594.
595.
596. 
H. F
597. 
H. F
598.
599. 
6C0. 
601. 
602.
603.
604. 
H. F
605.
606.
607.
608. 
H. F.

Mariano Solanas Pérez.
Esteban Zapata Martín.
Juan Miguel Martínez Jbáñcz^ 
inocente Vicente Costero. ’
Felipe de Miguel Moreno.
Antonio Gómez Apons.
C. Angel Pérez Vázquez.

Saturnino Horas Gómez.
. *C. Manuel Delgado Cabeza.
Remigio M artím z Vara. / 639.

640.
641. 
H. F 
H. F
642.
643.
644.

1 645.
64G. .
647.
64-8.
649. 
H. F
650.
651.
652.
653. 
H. *F.
654. 
655*
656. 
H. F
657. 
653. 
659 
660. 
661/ 
662.
663.
664. y 
6G5.

Manuel Gol!as Váquez.
Emiliano Aguila** Cunda.
Eugenio Hernández Horas.
José López Algaba.
Alberto Carrasco Míngiuz.
Leandro Rodríguez Paños.
. C. Emeterio Castol Hurte.
Timoteo Rueda Merino. i
Jesús Carballo García. j

Valentín Diez del Barrio. ;
Adrián Carnicero Lázaro. ¡
C. Laureano Calvo Madrid. !

609. Juan Hernández Hernández. - 1
610. Víctor Valtuña Burgos/ j  

H. F. C. José Ru:z Moreno. ¡ 
'6111. Marcelino Casiro Barrios.
612. Berna rdino Hernández Lociñcna. 
H. F. C. José González Bando.
613. Higinio Fciióo Freire.
614. Julio Torres Romero.
615. Migue; Sastre López. j
616. Eutimio Martínez Arenas. .
H.' F. 
H. F.
617. •
618.

C. Saturnino Sanz Benito.
C. Rafael Castillo Ferrcira. ¡

Gabino Andrés Angulo ¡
Sotero San Martín García. i

H. F. C. Rodrieo Herrero Redondo, i
619.
620. 
621. 
622
623. '
624. 
H. F. 
623. 
626.

Leopoldo Moro Moro. j

Alejandro García Gutiérrez.  ̂ ;
Pone’a no Gómez Galludo. 
Ambrosio Jacobo San Valentín.-
Francisco Moyo González..
Pedro Raya Pose. i H. F.

C. MiTUel Abcv Bla-co. . * 666.
667.'Pedro Antón Palaziu'lo.

Victoriano d'1 M ier Pérez.

Madrid, 13 de mayo de 1944 — El Subsecretario, Luis Carrero.
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MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 6 de m ayo de  1944 por
la que se dan normas para aplica
ción de sanciones de postergación 
a los funcionarios del Cuerpo G e
neral de Po lic ía .

Exorno. S r .: Vistas 'las razones ex
puestas por esa Dirección General, re
lacionadas con la aplicación de las 
sanc:ones de postergación a los fun
cionarios del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia (hoy General ¿e Policía) 
y considerándolas atendibles por su ' 
mayor justeza en la práctica de aqué
llas,

Este M in isterio , ce ha servido dis- 
rponer:

1.° Las sanciones de postergación 
impuestas a ios funcionarios del Cuer
po <Lo Investigación y Vigilancia (hoy 
General de Policía), qesd<' primero de 
abril de. 1939, se aplicarán a ios mis
mos en la categoría que tuvieran al 
inicis-rse el expediente de depuración 
políticc-social que las motivaron.

2.° Los funcionarios a quienes ^  
hubieran aplicado indebidamente tas 
mencionadas sanciones y que, como 
consecuencia de ello, hubiese alcanza
do uina categoría superior a la que les 
correspondiera en virtud de lo dispues
to en el numero anterior, quedarán 
paralizados en tcl Escalafón en el lu
gar que se encuentran, hastía colocar
se en el puesto que definitivamente 
deben ocupar, con arreglo la lo que se 
ordena anteriormente.

Lo digo a V. E. para su ronccimíen.  
to y efectos. 

Dios ñuarde a V. E. muchos años.  
Madrid. 6 de mayo de 1944.

PEREZ G O NZALEZ

Excmo. Sr. Director genera*! de Se
guridad.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 8 de mayo de 1944 por

la que se concede el subsidio vital 

alimenticio de m il pesetas a los pa

dres pobres de los Sacerdotes v ícti

mas de la barbarie roja  (a rt. cuarto 

de la Ley de 19 de febrero de 1942).

limo. S r .: Estando en tramitación 
 los expedientes instruidos en solicitud- 
 ile la pensión a que se refiere la Ley 
 do 19 de leb re l o de 19-42. y hasta tan
to que haya recaído resolución en 
los mismos, y se hagan efectivas,

Este Ministerio, previo informe y 
propuesta favorable de la Autoridad 
eclesiástica, correspondiente, del In 
terventor Delegado de la Intervención 
General del Estado y de ]a D irec
ción General de Asuntos Eclesiásti
cos, api ociando la edad avanzada de 
los reclamantes y demás circunstan
cias, ha acordado reconocer a favor 
de los beneficiarios que figuran <-n 
la relación que a continuación gu pu
blica, que empieza con doña M-.ría 
Fernández Fernández y termina con 
doña Encarnación San Julián Orient, 
el derecho al cobro de la cantidad de 
mil pesetas anuales, por meses venci
dos. a partir de 1:°. de enero de 1942, 
en concepto de Subsidio Vital Alim en
ticia, con carácter provisional y dedu- 
cible en su día de la pensión que 
definitivamente se señale y se haya 
hecho efectiva.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 8 de mayo de 1944. — 
P. D.,. E. Gómez Gil.

linio. Sé. Director general de Asun
tos Eclesiásticos.

Relación de beneficiarios de la Ley de 19 de febrero de 1942 por la que se 
concede el subsidio vital alimenticio de mil pesetas (Artículo 4.°) a los pa

dres pobres de sacerdotes víctimas de la barbarie roja

PA D R E S E D A D D I O C E S I S

D a  Máría Fernández Fernández ....
DA María Juana García Solache ......
D. Nicasio Del toro Cerverá y aóña

Isabel 'Del toro López .............
D a  Encamación San Julián Orient ...

*63 años 
86 »

71 y 65 »  
62 »

Oviedo.
Idem.

Valencia.
Idem.

Madrid, 8 de mayo de 1944.- El Director general. Mariano Puigdollers.

ORDEN de 10 de mayo de 1944 por
la que se destina a la Prisión P ro
vincial de L a Coruña al Adminis
tradord e l  Cuerpo de Prisiones don
Bernardo Naredo Arduengo.

lim o. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Administra- 
dor del Cuerpo de Prisiones, c°n pe
setas 8.400 de sueldo anuales, don Ber
nardo Naredo Arduengo, que presta 
sus servicios en la Colonia Penitencia
ria del Dueso, pase destinado como Ad
ministrador de la Prisión Provincial 
de La Coruña, con igual sueldo y 
plazo posesorio de quince días, sien- 
dolé de abono los beneficios de la Or, 
den ministerial de 20 de julio de 1942.

Lo digo a V. I. para su conocimion. 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1944. — 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 10 de mayo d e  1944 por 
la que se dic tan normas a seguir por 
las Aduanas en la interpretación de 
los artícu los prim ero y sexto de la 
Ley del Impuesto de Transportes 
aprobada por Decreto de 5 de mayo
de 1941 para su aplicación a la des
carga d e  las mercancías, proceden
tes de la Guinea Española, con ti
nental e insular.

limo. S r . : Reconocida la necesidad 
de unificar los diversos criterios que 
las Aduanas vienen observando en lo 
que se refiere a la interpretación de 
los articules primero y sexto del texto 
refundido del Impuesto de Transpor-, 
tes. aprobado por Decreto de 5 de 
mayo de 1941, en relación con la na
vegación entre los puertos españoles 
de Guinea y los puertos de la Penín
sula y Baleares, ♦

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I.. ha resuelto dis
poner: ’

1.° Que a los efectos del Ihipuesto 
de Transportes, se ratifica el carácter 
de navegación de cabotaje, yonformo 
determina el artículo primero del ci
tado Decreto, a la que se realiza, 
tanto a -la ida como al retorno, en
tre los puertos españoles de la Penín
sula e islas Baleares y los de las 
posesiones españolas de' Africa, y, por 
consiguiente, 1 o3 de las posesiones cen
t-mentóles o insulares de Guinea.

2.° Que la ] iqu'dación cM Impuesto 
de Transportes debe efectuarse a la 
carga para squel, destino, con arreglo
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 a las cuotas propias de la navega- 
 ción de cabotaje; y

3.° Que en la descarga de mercan
cías de aquella procedencia no debe 
liquidarse el Impuesto, conforme se 
deduce del texto del artículo sexto de 
la expresada Ley. >

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1944.

J. BENJU-MEA 

limo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE EDUC
ACION NACIONAL

ORDEN de 21 de abril de 1944 sobre 
dispensa de  estudios prácticos para 
obtención del títu lo de Profesor de 
" D ibujo" en las Escuelas de Bellas 

 A r tes.

limo. S r.: De acuerdo con el in
forme de la (Escuela Central de Be
llas Artes de San Fernando, de M a
drid. y como extensión , de los bene
ficios concedidos en la Orden mlniste- 
terial de 26 de agosto pasado.

Este Ministerio ha acordado conce
der la dispensa de los estudios prácti
cos para la obtención del título de 
Profesor de Dibujo, señalados en el 
plan del Decreto orgánico de 21 de 
septiembre de 1942, a íos artistas pen
sionarlos en la Escuela Española de 
Bellas Artes, de Roma, que hubiesen 
obtenido dicha pensión, previos los 
ejercicios de oposición correspondien
tes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de abril de. 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

Timo.. Sr. Director generál de. Bellas 
Artes.

ORDEN  de 9 de mayo de 1944 por
la qu e  se nombran los señores que 
han de constituir la Junta D irecti
va de la Real Sociedad de Física 
y Química .

lim o. S r .: Correspondiendo regla
mentariamente la renovación de la 
Junta Directiva de la Real ‘Sociedad 
de Física y Química.

Este M inisterio ha resuelto quede 
constituida con los siguientes señores: 

Presidente: Don Antonio Ríus Miró. 
Vicepresidentes: Don Angel del Cam

po. Cerdán y don José Antonio de A r
tigas.
•Secretarios: pon  Manuel Loi’a Ta-

mayo, don José María Otero Navas- 
cués.

Tesorero: Don. Antonio -Ipiéns La- 
casa.

Bibliotecario: Don José Ríos Purón.
Vicesecretarios: Don Angel Hoyos, 

don Armando Durún.
Vocales de Química: Don Ignacio 

Echevarría Bailarín, don Román Ca
sares López, don Luis Camillerl, don 
Eugenjo Selles, d°n José Pascual Vi- 
lá «no residente).

Vocales de Física: Don José Baltá 
Elias, don Juan/Torroja Miret, don A L  
fredo Guijarro, don Juan Manuel Ló
pez Azcona, don Luis Bru Vilaseca (no 
residente).

Lo que comunico a V, I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. D ir e c to r  general de Bellas
A rte s ,

ORDEN de 13 de mayo de 1944 por 
la que se requiere al  Letrado de  
este Ilustre Colegio don Manuel P i
ñeiro Torrealba para que rinda 
cuenta justificada de la admin is tra
ción de los bienes de la. Fundación 
de Don Cándido Rodríguez de Celis

 y su hijo, Marqués del Trebolar, 
mártires por la Patria; poniendo en  
conocimiento del señor Fiscal ciertos 
hechos ; suspendiendo temporalmen
te al Patronato;  acordando el nombr

amiento de un Abogado del Es
tado, quien, como Delegado espe
cial d el M inisterio , regularice la 

 Obra , y encargando una visita de 
inspección técnica .

limo. -Sr.: Visto el expediente qe que 
se hará mérito; y 

Resultando que por Orden minis
terial' de 18 de anaizó'de 194.2. inserta 
en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO del 30, fueron c!asificadas co~. 
mo benéfico-docentes, de daráctor par
ticular, tas Fundaciones instituidas 
por el Magistrado del Tribunal Supre
mo, Excino. Sr. don Cándido Rodrí
guez de Celis y Mediavilla, en los pue
blos de Salcedillo (Patencial Olea y 
Parí cuellos ‘(Santander;, Melgar de 
Fernamental (Burgos), Castivmonte 
(ValLdolid) y Sangarcía (Segovia), que 
habían de denominarse «Escuelas de 
los Exc-mos. Síes don Cándido Rodrí
guez1 de Celis y lílediavillu y su hijo, 
don José Antonio (Rodríguez de Celis 
y Ceba 1 ios. Marqués del Trebolar már
tires por la Patria»; nombrándose los 
Patronatos que habían de reiprusen
ta vías;

Resultando que el designado para, la 
Fundación rv meante en Melgar de 
Fernámenta^ por medio de eru Presi

dente, el Excmo. y Rvdmo. Señor 
Arzobispo de Burgos, otorgó a 6 de 
mayo de dicho año, .ante el , Notario 
de aquel ilustre Colegio, don Julio A L  
bi Agcro, poder a favor de los Letra
dos don Miguel García de Obeso y 
don Julio Gonzalo Soto, de los ilus
tres Colegios de íMbdrid y Burgos, res
pectivamente, para llevar a cabo to
das las gestiones administrativas, ju
diciales y ex Ira judiciales en que hu
mera de intervenir aquel Patronato;

Resultando que, a nombre de éste, 
el señor García .de Obeso elevó' ins
tancia al Protectorado, # en la que, 
después de hacer las consideraciones 
que estimó oportunas, relacionadas 
con la Intervención en el asunto del 
delegado de los albaceas testamenta
rio, el también Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid, don Manuel J?iñei- * 
ro Torrea Iba, terminó formulando las 
peticiones que juzgó necesarias para 
la defensa del candad, .fundacional;' 
instancia resuelta.'por Orden minisu. 
lerial de 29 qe diciembre de 0.942 íinJ 
sert.v en el «Boletín Oficial» ded De^ 
pailamento, de 2¿j de enero siguien
te;, dictada a (propuesta de esa DL" 
rece ion General al digno cargo de 
V. I. y de conformidad con el dic
tamen em itido por la Abogacía del 
EsLdo; Orden en da que, entre otros 
particulares, se reconoció como legal- 
mente constituida la Junta de Patro
nos de dicha Fundación; se declaró 
que es la legítima representante de la 
obra, comunicándole ni mencionado 
señor Piñeiro que el patronato puede 
llevar a cabo toda clase de gestiones 
airéelas,- y que imprescindible su 
intervención para cuanto ge refiere 
a venta de bienes fundación?,les, fu  
inventario, avalúo, conservación y 
custodia: se aprobó la designación de 
apoderados y representantes' hecha 
por ¿.quéí, manifestándose a los alu
didos señores que. para vencer la opo
sición a cualquiera clase de gestiones 
concretas en interés de la Fundación 
que puedan ofrecer los albaceas, so
liciten. mediante el Patronato, (el apo
yo de este (Ministerio, quien se lo con
cederá; se denegó por ineficaz, d?do 
el tiempo transcurrido y el que se ne
cesitaría aún para llevarla' n fin, la 
autorización que.se instaba, endere
zada á lograr <>n vía contenciosa la. 
anulación o la reducción de L: pró
rroga concedida al ejercicio del a;lba-. 
ceazgo en 26 de noviembre de 1940, 
por cuatro años, sin perjuicio ' de 
cuantas prevenciones y medidas en. 
derecho se ocurriesen a los Letrados 
fundacionales en defensa de los altos 
intereses en comen dados* a su rcrnpe- 
tcncia y celo; se encareció del repe
tido señor Piñeiro, que en e-l térmi
no de diez días, qesd£ que se le noti
ficase el acuerdo- se sirviera facilitar
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e su compañero señor García de Obe
so, mediante esa Dirección General, 
los datos que se le indicaban, adicio
nados en cuantos más tuviera que aña
dir en cumplimiento de su deber, es
pecialmente les relativos a las cédulas 
hipotecarias que forman parte del cuu 
dal fundacional, y de que no ha dicho 
hasta íihora, ni el número que osten
ta cada una, ni su valor nominal, ni 
la cifra que importan todas, ni a qué 
tant-o por ciento las cotizó para el paso 
de los impuestos, ni el sitio donde se 
encuentran, ni los intereses efectivos 
producidos desde el postrero clipón 
cobrado por los causantes; y, en ñn, 
que facilitase también a- este Pro
tectorado copia Hilera" de la solicitud y 
de la relación autorizada de bienes 
que tuvo que presentar a la Delega
ción de Hacienda-para la liquidación 
del impuesto de Derechos reaíes, asi 
como de las cartas de pago satisfe
chas, en su caso;

Resultando que los aludidos Letra
dos Sres. García de Obeso y Soto, con 
la representación que ostentan, d in - 
gen ahora un extenso y razonado es
crito. en el que, después de hacer his
toria del asunto; de lamentarse de la 
conducta del Sr. Piñeiio Torrealba, 
delegado de los álbaceas testamenta
rios, quien desde el 4 de septiembre 
de 1939, viene actuando solo y como 
le place; ce censurar , los propósitos 
de aquél y justificar ía intervención 
de los peticionarios; de hacer varias 
consideraciones referentes a .la  Orden 
ministerial de 18 de marzo de 1942, y 
a Ca actitud del Juzjgado de Primera 
Instancia número 14, de los de esta 
cs.pitail; y, por último, luego de re
cordar lo dispuesto en la citada Or
den de 29 .de diciembre de 1942, mani- 

' fies tan que han esperado paciente
mente á que surtiera el efecto apete
cido; pero que como el tiempo pasa 
sin. que se logre nada eficaz, y como el 
caño para las fundaciones, para ilos 
pueblos que se pretendía beneficiar y 
para la enseñanza pública, se aumen
ta de día en día. sin posible repara
ción. te ven' obligados a acudir al 
Ministerio solicitando una serie de 
mecidas y prevenciones para funda
mentar las cuales puntualizan 1* ac- 

. tu al situación de hecho del asunto, 
que concretan en los siguientes apar
tados:

A) Con referencia al Juzgado nú
mero 14 de Madrid.—Entienden que la 
concesión de la prórroga del ¿Jbaceaz- 
go por cuatro años, en ¡ios términos 

• que se hizo, no es normal; que temen 
que cuando esté para expirar dicha 
prórroga, wSe otorgue otra nueva;, y 
como no ven forma efic?z de evitarlo, 
piden que se interese del Ministerio 
de Justicia, que se sírva aclarar, me. 

-diante la coi-respondiente inspección,

las circunstancia»; ion que se concedió, 
a fin de que se subsane el error o la 
anormalidad, caso qc que so compro
bara;

B) Con referencia al señor Piñei- 
ro.—Qu e .n o  ha facilitado los datos 
que se le tienen pedidos en la Orden 
ministerial antes citada, lo que im
plica una manifiesta desobediencia a 
la autoridad del Ministerio;

C) Sobre la administración aV los 
bienes ce  las herencias de los funda. 
dores, que pertenecen integramente a 
las Fundaciones.—Que estos bienes 
constituyen una cuantiosa fo.rtuna, al 
parecer valorada en cerca de diez mi
llones de pesetas en valores públicos 
y fincas urbanas y rústicas de la ma
yor importancia* ios cuales adminis
tran los albaceas y su delegado sin 
dar cuenta a nadie de lo que hacen;

D)v Sobre el caso especial de la tin
ca número 1C3 de la calle de Alcalá, 
en esta capital.—Que el s<‘ñor Piñciro 
ha desalojado a los vecinos1 ele dicha 
casa y está realizando en ella obras 
generales que- todo esto se lleva a ca
bo en el mayor misterio, jx>rqtie el 
portero de la misma tiene orden de no 
decir nada de lo quo allí se hace, ni 
revelar siquiera el nombre del admi
nistrador, según han podido compro
bar personalmente los solicitantes; 
que lo que el señor Piñeiio está ha
ciendo en el' referido inmueble reba
sa los límites de toda administración, 
y prevén, desde luego, Fas dificultades 
que han de surgir ens la rendición de 
cuentas de unas obras que üuivn me
ses y meses, y que se hacen en forma 
tan .anóm ala; por 6o que entienden 
que no podrá aclararse lo que ocurre 
en dicha casa más que con la rápi
da'intervención de los arquitectos 
servicio del Ministerio; .

Resultando que el propio señor pi- 
ñeiro. en escrito de 4 de julio de 1942 
hizo so-emne ofrecimiento de que si, 
como esperaba, esa Dirección Gene
ral le prestaba su colaboración eflesz, 
la voluntad de ios finados surtiría sus 
efectos en .un plazo no superior al 
año y medio)

Resultando que termimn los seño_ 
res García de Obeso y Loto suplican
do: 1.°, que se interese del Ministerio 
de Justicia que por..-los medios de ins
pección oportunos, se achiren las cir
cunstancias en que se otorgó por el 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro' 14 de los de esta eapit:.l la prórro
ga del albaceazgo antes referida, a 
fin de que se subsane »:1 error o 1& 
anormalidad que .haya pedido existir 
en la concesión de la misma; 2.°, que 
se prevenga al señor Piñeiro que fa
cilite en el plazo improrrogable qúc 
se le señale al efecto los datos que se 
le tienen ordenados, con la preven
ción de la. responsabilidad a que hu

biere lugar, si incidiera reiteradamen
te *:n su desobediencia; *3.°, que se 
obligue a los albaceas y a su delega
do stñcr Piñeiio. a QUe rindan cuen
tas justificadas de la administración 
de ios bienes fundacionales dentro 
del término que también se les fije, y 
que se les r.eñalen los plazos en que' 
periódicamente han de seguir hacién
dolo, y 4.°, que se ordene íla interven
ción de los arquitectos del Ministe
rio. para que aclaren lo que ocurre 
con las obras de la casa número 103 
de ía calle de Alcalá, obligando al se
ñor Piñeiio a que rind?, cuenta de las 
mismas;

Considerando, (respecto a la prime
ra de las peticiones formuladas, que 
ya fué resuelta por la Orden de 29 d^ 
diciembre de 1942, iaíl denegar la aii-' 
torizsción que so -solicitaba para con
seguir la anulación o la reducción de 
la prórroga concedida a los albaceas 
en 26 de noviembre de 1940, Orden 
firme, contra la que no cabia otro re
curso .que el contencioso, según deter
mina el artículo 87 de  ̂ Reglamento de 
régimen interior y procedimiento ad
ministrativo del Ministerio de Instruc
ción Pública y Billas Artes, hoy de 
Educación Nacional, aprobado por 
Real Decreto do 30 de diciembre de 
1918;

Considerando que fia necesidad de 
un procedimiento contencioso en jui
cio ordinario para impugnar la pró
rroga del albaceazgo surge del conte
nido del articulo 1.818 de nuestra 
Ley de Enjuiciamiento Civil, que al 
permitir ' al Juez variar y modificar 
las providencias que dictare mi juris
dicción voluntaria, &in sujeción a los 
términos y forma s establecidos para 
iíts de la contenciosa, excepciona en 
su segundo párrafo a favor de «los 
autos que tengan' fuerza de definiti
vos y contra los que no *e hubiera in
terpuesto recurso alguno», como aquí 
ocurre;

Conside! ando que los Letrados dél 
Patronato temen que pueda instarse 
por parte de los aibíceas una .nueva 
prórroga, y dicen, con razón, que no 
podiendo constituirse en guardia per
manente cerca déC señor Juez deca
no do los de Madrid liara, comproba
do tal extremo, oponerse terminante
mente a ella; y como el artítulo C.815 
de la invocada Ley rituaria manda 
que se oiga al ¿Fiscal «ciundo la so
licitud promovida afecte a los intere
ses públicos y cuando se refiera a |>er- 
sona, o cosa cuya protección o defen
sa, competan á fia Autoridad», parece 
lo más aconsejable, que por el Minis
terio se dirija comunicación al exce
lentísimo señor Fiscal qc la Audien
cia de Madrid exponiéndole las cir
cunstancias del c e  o. con objeto go 
que al llegar éste, fins-te lo convenien-
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te para los intereses fundacionales; 
extremando su celo en beneficio de 
la enseñanza;

Considerando que las peticiones res
tantes se enderezan a ia defensa de 
los intereses fundacionales por los que 
el Protectorado tiene la ineludible 
obligación d e-velar, ya que se hallan 
sometidos a su Cu-tela;

Considerando que, ti fin- de facili
tar el logro de todos aquellos extre
mos procede, según autoriza el nú
mero i 4 del artículo quinto de la 
Instrucción general qe £4 de julio de 
1913, el nombramiento de un delc. 
g-.do especial con cuantas facultades 
sean precisas ¡para el Na en régimen 
de la institución, suspendiendo, entre . 
tanto- temporalimente al Patronato 

en el ejercicio de su cargo;
Considerando que al decidirse el 

señor Piñeiro a llevar a cabo b s  im
portantes obras que, según se maní-- 
fiesta, se están realizando en la calle 
de Alcalá, casa número 103, es lógico 
presumir que lo hiciera por estimar
las imprescindibles y urgentes; y 
que antes de comenzarlas se asesora
se de algún arquitecto, que previa 
justificación de su necesidad, formu
lara (el.proyecto correspondiente, con 
el presupuesto de lo que.creyese pre
ciso invertir en ellas;

Considerando que bl pbzo que se 
impuso a sí propio el señor Piñeiro, 
transcurrió con harto exceso, sin que 
cumpliera lo ofrecido;

Considerando que debe hacerse to
do lo posible por que termine la obs
tinada resistencia (pasiva que ofrece 
aquél ejecutar las órdenes del M i
nisterio, conminándole a que facilite 
los . datos que se le tienen pedidos, y, 
en caso de no hacerlo así, acudir a los 
Tribunales de Justicia para que se 
sirven adaptar las «determinaciones 

procedentes en derecho, sin olvidar 
nunca que el causante, que lutihzó a 
numeroso® amigos para que lo acom
pañaran en sus varias actuaciones no
tariales y que instituyó a su único hi
jo, Marques del Trebolar, un Conse
jo de fam ilia compuesto de catorce 
vocales, ni entonces ni después se 
acordó para nada .del Letrado que 
ahora resulta ejecutor de su testa
mento, en el que, por añadidura, que
dó expresa «la  voluntad del fundador 
de dejar excluidos de su herencia a 
todos sus parientes colaterales, tan
to los consanguíneos como los afines»; 
propósito del que también participa
ba su hijo, según se hace constar en, 
la cláusula quinta del propio testa
mento ante Gallin?l;

Vistos el Rea.l Decreto de v 27 de 
septiembre de 1912 y la Instrucción 
general de 24 de julio de 1913,

Este (Ministerio (que ejerce el pro
tectorado sobre las Fundaciones be-

béfico - docentes, de carácter particular), 
a propuesta de & Sección y de 

conformidad con la Abogacía del Es
tado, que en su dictamen aceptó in
tegra aquélla, ha revsuelto:

1.° Requerir al Letrado del ilustre 
Colegio de Madrid, don (Manuel P i
ñeiro Torrealb?, bajo su concepto de 
delegado de los albaceas fundaciona
les, cuyos nombres después se dirá, 
para que en el improrrogable término 
de un mes, contado desde el siguien
te cía al en que se le notifique el pre
sente acuerdo, cumpla lo. que se dis
puso en la Orden de 29 de diciembre 
de 1942; debiendo, en lo sucesivo, 
c’ar cuenta justificada, cada dos me
ses, de • la administración de los bie
nes fundacionales; todo ello fin  ex
cusa ni pretexto * der clase alguna; 
y- advirtiéndole que,’ en el caso 'de 
no acatar las órdenes del protecto
rado, se adoptarán contra él las de
terminaciones procedentes en dere
cho.

2:> Comunicar ai Excmo. Sr. -Fis
cal de la Audiencia de Madrid que 
desde el año 1936 existen unos bienes, 
importantes varios millones de pese
tas, dejados por fallecimiento de sus 
propietarios para fines .bencfico-do- 
centes, de los que es heredera única 
y universal la Fundación denominada 
«Escuelas de los Excmos. Sres. don 
Candido Rodríguez de Celis y Media- 
villa. y sn hijo don José Antonio Ro
dríguez de Celis 11 Ceballos, Marqués 
del Trebolar, (mártires por 2a Patria»; 
de los cuales bienes aún no ha podi
do dicha Fundación posesionarse (a 
pesar de haber sido clasificada me- 
diunte «Orden ministerial de 18 de 
marzo de 1942 y tener un Patrón?..lo 
coniiptiesto de varios reverendísimos 
Prelados y otras autoridades), por la 
circunstancia de que ‘los dos albaceas 
que designó el testador nombraron 
representante suyo al Letrado antedi
cho, quien no citó a la  Fundación 
heredera para la formación de inven
tario, no entrega, relación de los bie
nes, no acata las órdenes que este 
Ministerio, a propuesta qe Direc
ción General, le comunicó e hizo pú
blicas en el «Boletín Oficial» del 'De
partamento, fecha 25 de enero de 
1943, número 4 de dicho Jt.ño, y se 
mantiene en sus gestiones entera
mente apartado d e  lá Junta de Pa
tronos, habiéndose permitido ejecutar 
obras sin conocimiento de los mismos, 
en los* inmuebles fundacionales; esto 
es: que incumple clara- y abiertamen
te, c}n justificación alguna, !as obli
gaciones que a los albaceas impuso 
nuestra Ley Civil.

3.° Interesar de dicho tpeñor Fis
cal que si algún Juzgado de (Madrid 
ha de oírle sobre este asunto en cum
plimiento de lo dispuesto , en el artícu

lo 1.815 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se sirva tener- en cuenta lass 
anteriores circunstancias al clnitir §u , 
dictamen, y pida que se notifique la 
nueva solicitud, mediante este Protec
torado, al Patronato de. la institución 
benéfica referida, al objeto de que 
pueda instar lo que a su derecho con
venga, en observancia de la (voluntad 
de los donantes y en beneficio de la 
enseñanza pública gratuita. ■

4.° Participar también al exceden- ^ 
tisimo señor Fiscal el hecho de quo 
el Juzgado de (Primera Instancia nú
mero 14 de los de Madrid, sin inter
vención ni conocimiento de este Pro
tectorado, oii del referido Patronato, 
concedió a los aibaceo<s de la citada 
herencia una prórroga- de cuatro años 
sobre al plazo señalado por la Ley,
y que ci testador ya prorrogó por. otro 
año; rogándole que se. digne exami
nar el expediente y, caso de no ha
bérsele oído t?n el mismo, inste lo que 
convenga a los intereses de . la' Fun
dación y a la defensa de Ca Justicia 
y de lá Enseñanza pública.

5.° Suspender en. el ejercicio 'del 
patronazgo a los señores a quienes se ' 
encomendó la.. regencia y el gobier
no de . la Fundación, origen de este 
expediente, hasta di preciso momen
to en que termine el largo plazo com 
cedido a los albaceas por el señor 
Juez; y nombrar delegado especial de 
este Ministerio a un abogado del Es. 
tado (cuyo nombre se pedirá aíl ilus- 
trísimo .señor- Director general de lo 
Contencioso), para que temporalmen
te asuma sus funciones, se incaute de 
los' bienes hereditarios de ambos cau
santes en nombre de la- Administra
ción pública, reclame rentas e  intere
ses y toda clase de responsabilidades 
en vía civil o penal; entregando los 
bienes recuperados a la Fundación 
representada por el propio Patrona
to accidentalmente suspendido, al-que 
se repondrá en e l pleno ejercicio de 
su cargo inmediatamente que el (De
legado especial ddl Ministerio consi
ga el objeto concreto que motiva su 
nombramiento fthorá.

6.° Encargar al señor Presidente 
de la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles, de esté Ministerio, que 
designe un arquitecto de los adscri
tos a la misma* para que gire visita 
de inspección Ca casa número 103, 
de ¿a calle de Alcalá, de esta capital, 
e informe acerca de lá necesidad de 
las obras que se están ejecutando en 
ella; y previo estudio (del proyecto de 
las mismas y del presupuesto redac
tado por el arquitecto' que las dirija, 
o quien cea. so sirva manifestar lo, 
que en su leal saber y entender esti
me procedente,, ajustado a la reali
dad y de mayor conveniencia para el 
servicio  ̂ y . * ‘
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7.° Publicar ios anteriores acuer
do* en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO y comunicar de ellos cuan
tos traslados preceptúa el artículo 45 
de la Instrucción /del Hamo y uno, 
además, a 'cada uno de los interesa
dos en el expediente, incluso los al- 
baceas testamentario* don Máximo 
Herrador Albiac y don León Uribe 
Oar, ambos qel Comercio.

Lo digo a V. a. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 113 de mayo de L94*4.

IBAÑEZ ¡MARTIN

Hmo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio..

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 8 de muyo 1944. por 
In.'qiu? se autoriza al Coiisejo Ge - * 
neral de Colegios Farmacéuticos pa. . 
va que dicte las normas a qué han 
de ajustarse los Colegios Provincia
les de Farmacéuticos para el despa
cho ¿e medicamentos a las Entida- 

- des concertadas,

.limo.. Sr.: Como complemento a 
las normas que t*l artículo 13 de la . 
Orden de 8 de marzo de 1944 prevé 
para la prestación de los servicios 
farmacéutico* del Seguro de Enfer
medad por las' Sociedades o Iguala- 
torios que soliciten el Régimen de 
Concierto que la  mencionada disposL 
ción prevé,

Éste M inisterio ha tenido a bien 
disponer: . .

> Artículo 1.° Se autoriza al Conse
jo General de Colegios Fnrmacéuti
cos para que dicte las normas a que 
han do ajustarse los Colegios Provm- 

• cíales dé Farmacéuticos para el des
pacho de medicamentos a las Entida- 

. des concertadas, a fin de conseguir 
que el servicio, se efectúe por todas 
las farmacias establecidas, en régimen 
de libre elección por parte de los be
neficiarios, como asimismo la forma 
de presentación de facturas por inter
medio de los Colegios respectivos y 
su cobro por las Tesorerías dé aqué
llos. Éstas normas serán previamente 
aprobadas por la Dirección General 
de Previsión.

Art. 2.° No podrán acogerse a los 
beneficios del Régimen de Conciertos 
establecido por Decreto de 2 de mar
zo pasado las Entidades señaladas en 
el mismo que no se encuentren al co
rriente en 1̂ pago de lqs obligaciones 
contraídas con los Colegios Oficiales 
de Farmacéuticos p o r ' suministro de* 
medicamentos, en las provincias en

: que ya está establecido el servicio en 
estas condiciones, y siempre que no 
sean objeto de reclamación judicial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V .  I. mu ches años. 
Madrid, 8 de mayo de 1944.

G IRO N  DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Pri- 
• siones. . ■ .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA  DEL GOBIERNO

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Rectificando el anuncio de concurso 
para cubrir una plaza (Ce Car t ero 
urbano en la Estafeta á'c Correos 
del Territorio  de I fni .

Padecido.error en el anuncio de con* | 
curso publicado en el B O LETIN  OFI- j 
O IAL  DEL ESTADO número 105, co- ' 
i-respondiente al 14 de abril * último, 
para cubrir una plaza de Cartero Ur- 
*bano en la Estafeta de Correos del 
Territorio, de Ifn i, se rectifica dicho 
.anuncio en el' sentido de que la gra
tificación a disfrutar será equivalente 
al ciento cincuenta) por ciento del 
sueldo (5.000 pesetas), y que el plazo 
de admisión de solicitudes se amplía, 
por. esta circunstancia, hasta el día 
cinco &e junio próximo.

Madrid. 5 de mayo de 1944.—El D i
rector general, P. S., José Gómez Du- 
l’án.

M IN IS T E R IO  
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Seguridad

Relación  cíe los funcionarios del 
' Cuerpo General de Policía  a ‘ los 

' que la Superioridad ha impuesto la 
samción de « separación definitiva  
del servido », com o rebultado del 
expedienté gubernativo instruido a 
los mismos

Agente de (2.a, Don Gerardo Merino 
O rtega..

Agente de 2.a, don Ricardo M artí
nez * Drrea.

En virtud de expediente diso’plina- 
rio instruido a los mismos (Decreto 
del 12 de abril de £944).

'Madrid, 5 de mayo de 1944.

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA  
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Continuación al anuncio de extravio 

de los cupones la Deuda Pública , 
Ce las emisiones y vencimientos que 
se mencionan. (31.a relación.— Pu
blicadas las anteriores en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
meros 106 a 132 y 134 a 136.)
Factura de ]a Deuda Amortizable 

5 por 100, interior, omisión 1.° de 
ener0 de 1927, impuesto, vencimien
to 1.° de octubre <¿.e 1938;

Serie B, números 197.090, 198.725, 
199.839. 199.843 al 47, 201.193, 201.346, 
301.672, 203.985, 204.111, 204.U3,
204.228 al 3*1, 204.509 y 10. '206.014,’ 
206.442 ni 44, 206.511, 207.483, 207.521 
y 22 , 207.536 , 209.342 , 258.844 al 52 ,’ 
259.061, 259.150 al 52, 259.456 al 66,
259.789. 259.947 y 48, 260.195 y 96,
260.213 y 14, 260.394, 260.410 al 13,
260.521 y 22, 260.616 al 22 60 . 9 0 3 ,  
261.111 al 14, 261.260 al 63, 261.446, 
262.103, 263.250 ai 53, 263.349 al 53,
263.695 al 705, 263.813, 263.886 al 92, 
263.895 y. 6 , 263.950 , 264.632 y 3,
264.717, 265.249, 265.32q al 6, 267.125 
y 268.310, 269.077. 269.502 al 17, 
269.526 al 56, 271.971, 272.130 y 1, 
275.088, 275.037, 275.732 el 5, 276.215 
y 6, 276.243 al 5. 276.287 al 94,
276.441, 277.283 al 22, 277.434, 278.283 
y 4, 278.320, 279.514, 279.518, 279.829, 
281.985, 282.271, 282.335 y 6, 282.593, 
283.844 aj 6, 284.169, £84.365, 284.774 
y 5, 285.510, 285.753, 285.759 al 61, 
285.968 y 9, 286.017 y 18, 286.276,
286.315 , 286.454 , 286.559 , 286.561,
286.836 y 7, 287.289, 287.974.

( Continuará .)

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S TR IA  V COMERCIO

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Técni

ca.—Sección Textil)
Circular número 4‘57 referente a la 

circulación de lanas durante la cam
paña 1944-45.

F u n d a m e n t o  

Para dar cumplimiento a lo d e 
puesto en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 5 del actual 
(B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
número 128), en relación con la circu
lación de lanas durante la campaña 
1944-45, tengo por conveniente' dispo
ner :

G u ía  de c ir c u l a c ió n  

Articulo 1.° De acuerdo con lo es
tablecido en el apartado cuarto de 
dicha disposición deberá acompañarse 
de ]a. guía., única, modelo oficial de 
esta Cpmisaria General, la circulación 
de lanas sucias procedentes de peiá- . 
das o tenerías, lavadas o peinadas,
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viejas y de colchón (excepto colchón 
nes de lana confeccionados).
C a n j e  de  l a s  g u í a s  e x p e d id a s  p o r  el  

S in d ic a t o  N a c io n a l  T e x t il  
Art. 2.° Los industriales que tengan en su poder guias de circulación 

expedidas por el Sindicato Nacional Textil para la campaña 1943-44, de
berán canjearla^ en las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos y Transportes por la guía única de 
circulación á que se hace referencia en el' artículo anterior.El plazo para efectuar este canje 
caduca el día 15 de. junio próximo y 
la validez de tales guías el 30.
F o r m a  d e  e f e c t u a r s e  el  c a n j e  p o r  

l a s  D e l e g a c io n e s  P r o v in c ia l e s  d e  
A b a s t e c im i e n t o s  

Ai*t. 3.° Las Delegaciones provinciales de Abastecimientos y Transportes deberán canjear la* guías que les 
sean presentadas, para el transporte de lanas del Sindicato Nacional Tex
til por otras expedidas por la propia Delegación, en las que se consigna
rán exactamente los mismos datos y 
cantidades que figuren en las guías que recojan, haciendo la correspon
diente anotación en el primer cuerpo 
de la que expidan, y enviando el tercero y cuarto entregados para e] canje 
acompañados de oficio al Sindicato ' Nacional Textil (Sector de la lana), 
para su anulación y tramitación.
N u e v a s  a d j u d ic a c io n e s  ' pa r a  l iq u id a 

c ió n  DE LA CAMPAÑA 1943-44
Art. 4.° Las nuevas adjudicaciones 

de la n a s . procedentes de la campaña 1943-44 que el Sindicato Nacional 
Textil efectúe en relación con lo dispuesto en el apartado quinto'de la 
citada Orden de la Presidencia del Gobierno, serán comunicadas a esta 
Comisaría General, con expresión de 
I03 seguientes dato>: nombre y domi
cilio del remitente, nombre y domici
lio d-1 consignatario, clase de lanas y cantidad, plazo máximo dentro del 
cual deberá efectuarse el tranporte..El Sindicato Nacional Textil comu
nicará a esta Comisaría. General, el momento en que, por haber efectua
do los industriales las operaciones co
merciales correspondientes, les pueda ser expedida la guía tío circulación. 
A la vista de esta comunicación 'se 
ordenará a la Delegación Provincial 
de Aba.s-LcirAif n-tos y Transportes de la provincia de origen,, la expedición 
de dicha guia cuándo le sea soüCi- todo.
D e v o l u c ió n  d e  g u í a s  n o  u t il iz a d a s  

t o r  el  S in d ic a t o  N a c io n a l  T e x t il  
Art. 5.° El Sindicato Nacjona-1 Tex

til remitirá a la Delegación Provincial de Abastecimientos, y Transpor.
V‘V
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CON ESTA FECHA RECIBO LA AUTORIZACION DE  
COMPRA DE LANAS NUM .............. ................

............................... de ...........................de 191. . .  g
  Recibí,
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tea de Madrid las guias que no hayan sido utilizadas ha^ta el momento de publicarse la presente circular en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, sea cual fuere su procedencia y que obren en su poder con motivo de la facultad delegada que anteriormente le hubiere sido conferida acom, pañadas de' oficio, con expresión de la serie y números de las enviadas y cantidad total.
C a m p a ñ a  1344-45.—A u t o r i z a c i o n e s  d e

COMPRA
Art. 6.° El Sindicaio Nacional Textil enviará a esta Comisaría General 

. relación. de los cupos de lana adjudicados á ^ada industrial para la campaña 1944-45, a la vista de los cuales les será expedida una «autorización 
de compra de lanas» para, dicha campaña, s<min modelo L-l que se acompaña (Anexo número 1).

Á la presentación de dicha autorización de compra serán expedidas por las Delegaciones Provinciales de Abas, tecimientos y Transportes las guias parciales que sean solicitadas hasta el tope de la autorización concedida. 
Las Delegaciones Provinciales de Abas¿ tecimientos y Transportes anotarán 
cada gula expedida ai dorso de la Autorización de compra.

D e v o l u c ió n  d e  a u t o r t z a c io n e s  de
COMPRA

Art.. 7.° Las autorizaciones de compra a que se hace referencia serán 
devueltas a esta Comisaría Generál —Sección Textil—, dentro del plazo de ocho días- a contar de la fecha de . haber sido exped:da la última guía que cancele el total de la autorización citada, y en el ca$o de que no 
haya sido utilizada por su totalidad, dentro de los ocho días siguientes a la fecha de su caducidad.

P a r t e s  d e  l a s  D j x e g a c i o n e s  
Art. 8.a. Las Dok'gaciones Provin. cíales de Abastecimientos y Transportes darán cuenta a esta Comisaria Gene raí—Sección Textil—, el día 1.° de cada mes, de las guías que hayan sido expedidas para la circulación de lanas, por medio de las relaciones modelo L-2 (Anexo número 2).Madrid. 12 de mayo de 1944.—El Comisario general, pufino Baltrán.

Pai’á superior conoc;m icnto : Excelentísimos señores Ministros de AgrL cultura e industria y Comercio.Para conceimunto: limos. Sre>. Fis
cal Superior de Tasas y Comisarios de Recursos. ‘

Para conocimiento y cumplimiento: Fxcmos. Sres. Gobernadores Civiles, 
Delegados Provinciales de Abastecimientos y Trn uniones. . 

limo. Sr. Jefe Nacional del Sindicato • Textil* . »
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M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S P U B L I C A S  

Dirección General de Obras Hidráu
licas (Sección de Obras Hidráulicas)
Anunciando concurso para construc

ción de las obras de la presa de 
embalse del pantano del Pintado 
( Sevilla).

Hasta las trece horas del día 31 del 
'Corriente mes de mayo se admitirán 
en la Sección de Obras Hidráulicas 
de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, durante las Horas de o fi
cina, ’ proposiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata asciende 
a ' 43.838.983,06 pesetas.

I.a fianza provisional, a 299.194,91 
pesetas.

" El concurso se verificará en la cita
da Dirección General de Obras H i
dráulicas. el día primero del próximo 
mes de junio, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán.de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha- Sección de Obras 
Hidráulicas, y. ('1 modelo de proposi
ción y disposiciones para la presen
tación de proposiciones y celebración 
del concurso son los que siguen: 

Modelo de proposición 
Don  vecino de ........... pro

vincia de según cédula perso
na-i número .........■ con residencia en
   provincia de ..........- calle- <lc

número ........... enterado del
anuncio publicado en vt*l B O LETIN
O F IC IA L  DEL ESTADO del dia ......
y ele las condiciones y requisitos que 
so exigen para la adjudicación del 
concurso p a r í la construcción de las 
obras-de la presa de embalse del Pan
tano del Pintado (Sevilla), se compro
mete a tomar - a su cargo su ejecu
ción, con estricta sujeción a los ex.

. presados requisitos'y condiciones, por 
la cantidad de ......... . (Aquí la pro
posición que se haga, advirtiendo que 
s.erá desechada , toda proposición en 
que no.se exprese, claramente ,1a can
tidad ,en pesetas y céntimos, escrita 
cjx letra, por la que' se compromete el ¡ 
proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se*áña- 
da alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jom ada legal de trabajo y por. horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por. Real Orden de 26 de marzo 
'de 192$.

Disposiciones para la presentación de.
proposiciones y la celebración del 

concurso
i

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo precedente, se redactarán en cas- 

i tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 

 ̂ céntimos.
Se presentarán en las oficinas, y 

■ durante la-s horas marcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el cual 

; se consignará que son para esta con
trata. acompañando a las mismas el 
poder o documento que acredite la re. 
presentación que, en su caso, pueda 
ostentar el Proponen te.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, debeiá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la Caja Gene
ral de Depósitos, o en sus sucursales, 
la cantidad que se empresa en el anun. 
ció como fianza provisional, en me
tálico o en efectos de la Deuda Públi
ca al tipo asignado per las disposi
ciones vigentes, en concepto de garan
tía para tomar parte en el concurso, 
acompañando ah i esguardo la póliza 
de adquisición de dichos efectos. En 
este último caso, se depositará una 
cantidad* no inferior al 10 por 100. 
precisamente en metálico, para res
ponder de la falta de reintegro de los 
documentos presentados, si la hubiere.

Caso de presentar proposición al
guna Sociedad. Empresa o Compañía, 
deberá accmpañrv; a la misma la cer
tificación ^xigida por el. artículo sexto 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

De cada ^ ‘Oposición que se presen
te se expedirá el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con suje
ción a la Instrucción para' subastas 
de 11 de septiembre de 1886.

Sí concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscri
ta en el Registro Mercantil y acuerdos 

• del Consejo de Administración, con las 
firmas legitimadas que autoricen al - 
que firme la proposición para tomar 
parte en el concurso, acreditando si 
éste ejerce algún cargo mediante cer
tificación de la Sociédad, con las fir
mas legitimadas y el documento lega
lizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
•legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, ! 
expedida, bien por el Cónsul de Es- j  
paña en la nación de oiigen, o bien ¡

por el Cónsul de esa nación en Es
paña. •

Los que concurran al concurso de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago del subsidio pa
ra la vejez, seguro obliga torro, acci
dentes del trabajo y contribución in
dustrial o de utilidades.

Madrid, 8 de mayo de 1944.—El Di
rector general, Francisco García de 
Sola.

Resolviendo declarar la caducidad de 

la concesión otorgada a don L orenzo

 Bello Rodríguez para aprovechar 

aguas del rio S il, en térm ino de la 

Barosa y El C arril, Ayuntamiento 

de Carucedo (L e ó n ).

Visto el expediente de caducidad 
de la, conccs ón otorgada a don Lo
renzo Bello Hoaríguez, por resolu
ción gubernativa de 10 de noviembre 
de 1925, para, aprovechar 600 litros 
por segundo de. aguas del rro Sil, en 
término ds La Barosa y El Carril, 
Ayun lamicn to d<* Ca me :de (Le ón >. 
asunto en q  cual se ha oído al Consejo 
de Obras Públicas.

Es*:a D rección General ha resuel
to, ele acuerdo con el dictamen emi
tido por dicho Cuerpo Consultivo, 
declarar la "caducicad de la concesión 
otorgada a don Lorenzo Bello Rodrí
guez por el Gobernado* c.vil de León, 
en 10 de noviembre de 1925, para 
aprovechar fcT’o litros por segundo ae 
aguas del r í o Sil, <*n término do La < 
Barosa v Elt Carril. Ayuntamiento do 
Caruccdo (Leen), declarando libre el 
trumu del río Sil correspondiente .y 
quedando a' favor del Estrado -la fian
za, si esta se h Ubi esc constituido.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos, debiendo dar traslado qC 
e’sla coinunicac ón a la Delegación de 
Hacienda con reseña del resguardo 
do ].a fianza constituida en la C':>ja' 
General de Depósitos—si ésta lo hu
biese sido'— . a les efectos de incau
tación -a misma.

D os guando a V. S. muchos años. 
Madrid. 16 de abril de 1944 — El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. ingeniero Jefe do la División H i
dráulica de; Norte de España. '


